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Comienza la sesión a las 16 horas y 33 minutos.

Elección de Secretario (Pág. 3).

Abre la sesión el Presidencia de la Comisión, señor
Gil Zardoya, y anuncia que la elección se reali-
zará mediante votación secreta por papeletas.
Tras la votación, resulta elegido Secretario de la
Comisión don José María Aranaz (Pág. 3).

Se suspende la sesión a las 16 horas y 37 minutos.

Se reanuda la sesión a las 16 horas y 38 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre los
efectos de la nueva Ley de Enjuiciamiento
Civil (Pág. 3).

Toma la palabra el representante del grupo que ha
solicitado la comparecencia, señor Úriz Iglesias
(G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra), a
quien responde el Consejero de Presidencia, Jus-
ticia e Interior, señor Gurrea Induráin (Pág. 3).

Se suspende la sesión a las 17 horas y 19 minutos.

Se reanuda la sesión a las 17 horas y 25 minutos.

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra el señor Úriz Iglesias, la señora Arboniés
Bermejo (G.P. Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua) y los señores Alli
Aranguren (G.P. Convergencia de Demócratas
de Navarra) y Goikoetxea Askorbe (G.P. Eusko
Alkartasuna/Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido
Nacionalista Vasco), a quienes responde, tras
cada intervención, el Consejero (Pág. 10).

En el segundo turno toma la palabra el señor Úriz
Iglesias y le responde el Consejero (Pág. 15).

Se suspende la sesión a las 18 horas y 2 minutos.

Se reanuda la sesión a las 18 horas y 14 minutos

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre el
nombramiento de jefaturas de negociado
(Pág. 16).

Toma la palabra el representante del grupo que ha
solicitado la comparecencia, señor Barrena Arza
(G.P. Euskal Herritarrok), y le responde el Con-
sejero (Pág. 16).

Se suspende la sesión a las 19 horas y 14 minutos.

Se reanuda la sesión a las 19 horas y 20 minutos.

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra el señor Barrena Arza y la señora Arboniés
Bermejo, a quienes responde, tras cada interven-
ción, el Consejero (Pág. 25).

Se suspende la sesión a las 19 horas y 42 minutos.

Se reanuda la sesión a las 19 horas y 43 minutos.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a revisar el
grado de cumplimiento del Plan de Organi-
zación y Funciones de la Policía Foral, pre-
sentada por el G.P. Convergencia de Demó-
cratas de Navarra (Pág. 28).

Para la defensa de la moción toma la palabra el
señor Alli Aranguren (Pág. 29).

En el turno a favor intervienen los señores García
Adanero (G.P. Unión del Pueblo Navarro), Mori
Igoa (G.P. Socialistas del Parlamento de Nava-
rra) y Barrena Arza, la señora Arboniés Berme-
jo y el señor Goikoetxea Askorbe. Réplica del
señor Alli Aranguren (Pág. 29).

Se vota la moción y se aprueba por 13 votos a favor
(Pág. 30).

Se levanta la sesión a las 19 horas y 52 minutos.

S U M A R I O



(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 33
MINUTOS.)

Elección de Secretario.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Buenas
tardes. Damos comienzo a la Comisión de Presi -
dencia, Función Pública e Interior. Como primer
punto del orden del día tenemos la elección del
Secretario. Conforme al artículo 48 del Reglamen -
to, los miembros de la Mesa de la Comisión serán
elegidos mediante votación secreta por papeletas,
en las que cada uno de los miembros de la Comi -
sión podrá escribir un solo nombre. ¿Algún candi -
dato? José María Aranaz. Procederemos a llamar a
los miembros de la Comisión para que efectúen su
voto. Eza Goyeneche, Pedro. García Adanero, Car -
los. Garijo Pérez, Esteban. León Chivite, Faustino.
Aranaz Echarri, José María. Mori Igoa, Jorge.
Úriz Iglesias, José Luis. Barrena Arza, Joxe Per -
nando. Arboniés Bermejo, Isabel. Goikoetxea
Askorbe, José Manuel. Alli Aranguren, Juan Cruz.
Rubio Salvatierra, Milagros. Gil Zardoya, Evelio. 

Procedemos al recuento de votos. Blanco. José
María Aranaz. José María Aranaz. Blanco. Blanco.
José María Aranaz. José María Aranaz. José
María Aranaz. Aranaz. José María Aranaz. Y José
María Aranaz. Por lo tanto, queda nombrado como
Secretario de la Mesa de la Comisión de Presiden -
cia, Función Pública e Interior José María Aranaz,
con 8 votos y 3 en blanco. Puede tomar asiento.
Suspendemos la Comisión por un minuto para
pasar al siguiente punto del orden del día. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 16 HORAS Y 37
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 38
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre los
efectos de la nueva Ley de Enjuiciamiento
Civil.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Buenas
tardes de nuevo, señorías. Reanudamos la Comi -
sión de Presidencia, Función Pública e Interior,
dándole la bienvenida al Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior y Vicepresidente del Gobierno,
señor Gurrea. Damos paso al segundo punto: Com -
parecencia, a instancia de la Junta de Portavoces,
del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior
para informar sobre los efectos de la nueva Ley de
Enjuiciamiento Civil. Esta comparecencia ha sido
solicitada por el Partido Socialista, por lo que
damos la palabra a su portavoz, señor Úriz. 

SR. ÚRIZ IGLESIAS: Muchas gracias, señor
Presidente. Buenas tardes señoras y señores Parla -
mentarios, compañeras y compañeros de prensa.
Primero, debo reconocer que me siento un poco
abrumado e impresionado porque en mi estreno
como portavoz me ha tocado enfrentarme, por estar
en frente, no por otra cosa, con un Consejero de
tanto peso y tan potente como es el señor Gurrea.
Espero estar a la altura de las circunstancias. 

El motivo de esta solicitud de comparecencia es
que nuestro partido, coincidiendo con la inmensa
mayoría de la sociedad, entiende, utilizando esa
frase tan habitual, que la Justicia no va bien en
este país y que, por tanto, era necesario que viniera
el Consejero a explicar lo que voy a exponer a con -
tinuación. Y me van a perdonar que lo lea; no es
habitual en mí, pero esta vez lo voy a leer. 

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento
civil establece en su exposición de motivos la nece -
sidad de dotar de una Justicia civil nueva a la
sociedad española caracterizada por su efectivi -
dad. Asimismo, manifiesta que dicha ley se inspira
y se dirige en su totalidad al interés de lo justicia -
ble, lo que es tanto como decir al interés de todos
los sujetos jurídicos y, por consiguiente, a toda la
sociedad. Dada la dificultad de proceder a la
implantación de un nuevo proceso civil, la misma
ley establece en su disposición final vigésimopri -
mera que entrará en vigor al año de su publicación
en el BOE, permitiendo de esa forma que la Admi -
nistración de Justicia, en su conjunto, se adecue
tanto en medios técnicos como humanos para hacer
frente a esta nueva ley. 

Aquí quiero hacer un inciso en el sentido de que
la sociedad española, a través de las encuestas que
ha hecho el CIS, se manifiesta en el sentido de lo
que comentábamos anteriormente, que la Justicia
no va bien, saliendo en esa encuesta que un 82 por
ciento de la población dice que es lenta, por tanto,
injusta; un 67 por ciento dice que es ineficaz, por
tanto, también injusta, cara; y, por último, un 94
por ciento de la población manifiesta que es nece -
sario tomar una serie de medidas, entre otras la
que estamos comentando. 

Es evidente la trascendencia que tiene la puesta
en marcha de la mencionada ley en todos los ámbi -
tos, al igual que en todos los sectores sociales
implicados, una importancia manifiesta que no se
ha visto acompañada por la responsabilidad que el
Gobierno de Navarra, cuyo Vicepresidente está
aquí en esta Comisión, debería haber empleado
con celeridad para la adecuación de todos los
mecanismos necesarios para que la LEC, es decir,
la Ley de enjuiciamiento civil, pudiese entrar en
vigor sin problemas, más responsabilidad, si cabe,
cuando el Gobierno de Navarra, como es habitual,
asumió a bombo y platillo las transferencias en
materia de Justicia. 
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Desde el momento de la asunción de transferen -
cias la máxima obligación del Gobierno foral no
era otra que poner en funcionamiento todos los
mecanismos necesarios para proceder durante el
año de vacatio legis a adecuar los medios técnicos,
entre ellos informáticos, y humanos de la Adminis -
tración de Justicia a las necesidades de la LEC,
que no se han llevado a efecto hasta ahora, por lo
menos no tenemos constancia. De tal forma, nues -
tra Comunidad ha aparecido en todos los medios
de comunicación, tanto nacionales como regiona -
les, para vergüenza del Gobierno, como la que en
peor situación se encuentra para hacer frente a
una nueva situación. En este periodo de tiempo no
se ha adecuado ni una sala de visitas con medios
audiovisuales –espero que no haya una sorpresa y
nos encontremos aquí que ahora, después de esta
comparecencia haya no sé cuántas salas, no pare -
ce–, ni el personal de la Administración de Justicia
ha sido formado para la adaptación, no han sido
adaptados los equipos informáticos, todo ello sin
tener en cuenta la necesidad de incremento del
número de juzgados donde debían haberse efectua -
do las gestiones oportunas con el ente competente
al respecto. El problema se encuentra de nuevo en
la necesidad de infraestructuras para el cumpli -
miento del articulado de la ley. El Gobierno del
Partido Popular viene alegando que la ejecución
de la misma es competencia de las comunidades
autónomas y no se tienen noticias, por lo menos
hasta el momento, de las transferencias que el
Gobierno central ha realizado a las autonomías. 

Por tanto, este Parlamento debe conocer, y
para eso está aquí el Vicepresidente del Gobierno,
en qué medida ha actuado el Gobierno de Navarra
en colaboración con otras comunidades autónomas
que han manifestado, se ha visto en la prensa últi -
mamente, su malestar por esta situación para con -
vencer de la sinrazón de su postura al Gobierno
central. Éste es el motivo de la presencia del Vice -
presidente en esta Comisión. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Úriz. Tiene la palabra el Consejero
de Presidencia, Justicia e Interior. Señor Gurrea,
cuando quiera. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Muchas
gracias, señor Presidente. Señorías, buenas tardes.
Comparezco ante la Comisión de Presidencia, Fun -
ción Pública e Interior del Parlamento de Navarra,
por acuerdo de la Junta de Portavoces, a petición
del Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen -
to de Navarra, para dar cuenta de los efectos de la
entrada en vigor, el 1 de enero de 2001, de la Ley
l/2000, de enjuiciamiento civil, en la Administra -
ción de Justicia en Navarra, así como de la dota -
ción de medios puestos en servicio a tal finalidad.

Antes de abordar el núcleo de las preguntas y
valoraciones que sobre la cuestión ha hecho el por -
tavoz socialista en el escrito de motivación, necesi -
to hacer una breve exposición, para una mejor
comprensión de las dificultades a las que hacemos
frente cada vez que hablamos de la Administración
de Justicia, en concreto en Navarra.

Todos los grupos parlamentarios tienen un
representante propio en la Junta de Transferencias
que negoció el traspaso a Navarra, en octubre de
1999, de las competencias respecto de los medios
personales y materiales al servicio de la Adminis -
tración de Justicia. Por eso hay que dar por senta -
do que los grupos parlamentarios saben que dichos
traspasos se circunscriben a los aspectos que per -
mita la cláusula subrogatoria que posee la Loraf -
na, en la interpretación restrictiva de las sentencias
56 y 62, del año 1990, del Tribunal Constitucional.
Éste es el libreto de las reglas de juego con el que
el Gobierno asumió los traspasos, y todos los gru -
pos parlamentarios, menos el socialista, al parecer,
saben que éste no es un servicio asumido con tras -
paso a bombo y platillo, con alardes de espíritu
autonomista o con presunción, como ha indicado el
portavoz del PSOE en el texto que solicitó esta
comparecencia.

Nada de bombo y platillo y nada de falsas espe -
ranzas. Aquí todo el mundo sabía lo que asumía -
mos, que era la Justicia en muy malas condiciones
en cuanto a medios, pero no desde que está el
Gobierno del Presidente Sanz, sino en los gobier -
nos anteriores y, desde luego, durante muchísimos
años de mandato del Partido Socialista en el
Gobierno de la nación.

El Gobierno de Navarra sabía en su día, y tam -
bién lo tenía que saber el Partido Socialista, que se
trataba de una transferencia escasa de autoridad
autónoma, con pocas posibilidades de actuación
autónoma por parte de los ejecutivos, con una
autoridad tan raquítica y con una legislación tan
rígida que auténticamente nos empareda entre las
competencias del Poder Judicial y las del poder
administrativo estatal. Y, a pesar de explicar todo
esto en su día a los grupos políticos que forman
parte de la Junta de Portavoces, donde su grupo
político también tiene, cómo no, un representante,
asumimos la transferencia con la voluntad inequí -
voca de mejorar, en la medida que esas nuevas
mínimas competencias lo eran poco más que para
pagar los gastos de las mejoras, en una actividad
tan sensible para el ciudadano como la de la Admi -
nistración de la Justicia, un sector tan largamente
infradotado en cuanto a medios, como para poder
prestar un servicio público a los ciudadanos nava -
rros en las condiciones exigibles en el final del
siglo XX, al igual que ya lo habían hecho antes seis
autonomías, y no más, de las diecisiete, porque
realmente estas transferencias son muy poco atrac -
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tivas y lucidas como para recibirlas a bombo y pla -
tillo. Decir otra cosa creo que es faltar a la verdad
con intereses partidistas o demostrar un desconoci -
miento supino de la materia.

Que nadie se llame a engaño sobre el descarado
nivel de carencia, de medios materiales, de medios
personales en cuanto a jueces y de adecuada orga -
nización, en que se traspasaron desde el Estado a
la Comunidad Foral de Navarra, fruto de años y
años de abandono, así como de la escasa autoridad
legal y autonomía funcional con que se le traspasa -
ba el servicio no sólo al Gobierno de Navarra, sino
a todas las comunidades que han recibido esta
transferencia. Precisamente la gravedad de la
situación de carencia y de poca autonomía ha
determinado tener que priorizar negociadamente
con el otro poder de forma absoluta la necesidad
de identificar, en un principio, las necesidades
objetivas existentes, porque ni siquiera para eso
tenemos competencia plena, graduar su urgencia,
en lo que tampoco tenemos competencia, y actuar
de forma planificada, en lo que tampoco tenemos
competencia, en las que realmente podamos abor -
dar, y elaborar un programa para acometer las
soluciones adecuadas con una autoridad real le
aseguro que muy reducida y con unos medios pre -
supuestarios obviamente limitados, que exigen
actuar en régimen de plurianualidades, dejando
problemas que pueden ser importantes para maña -
na, cuando dispongamos de dinero y, sobre todo,
para cuando se alcancen las autorizaciones nece -
sarias para actuar respecto del otro poder. Aquí no
se puede poner ni un sistema informático sin llegar
a un acuerdo con los dos poderes, el del Consejo
del Poder Judicial y el poder administrativo del
Ministerio de Justicia, otra cosa es soñar con palo -
mas azules, que no las hay. 

Las importantes carencias materiales que detec -
tamos al recibir las transferencias se centraban y
se centran básicamente en aspectos de falta de
espacio, de mobiliario inadecuado y de equipos de
ofimática e informática obsoletos. El espacio dis -
ponible está en un moderno edificio, pero escaso,
en el edificio de la Audiencia, y que es de todo
punto insuficiente para las necesidades actuales y
dramáticamente insuficiente para las futuras. Pero
es que, además de ser insuficiente el espacio dispo -
nible, si ustedes tuvieran alguna vez tiempo para
estudiar la organización interna del trabajo en el
edificio se quedarían pasmados porque es absolu -
tamente inadecuada para obtener la razonable efi -
ciencia que le pedimos a la Administración foral
administrativa, es decir, hay dos administraciones,
una, la Administración foral y, otra, la Administra -
ción de Justicia, y les aseguro que no se parecen en
nada, hasta el punto de que para obtener mínimas
mejoras va a ser necesario acondicionar una plan -
ta y elevar otra en el propio edificio de la Audien -

cia y hacer más de veinte traslados de los actuales
emplazamientos de los órganos jurisdiccionales
para obtener una mínima lógica del sistema, todo
ello, naturalmente, sin dejar de prestar todos los
servicios y durante todos los días, porque el servi -
cio de la Justicia, como el de Sanidad, no se puede
cerrar. En el caso de Justicia se puede cerrar sába -
dos y domingos, en el de Sanidad no. 

Acerca del mobiliario de la Administración de
Justicia que encontramos y de su antigüedad e ina -
decuación, también se podría escribir un tratado, y
desde luego no ofrecía una buena organización del
trabajo ni una adecuada imagen de organización.
Las condiciones en que recibimos la transferencia
fueron pésimas y, por lo tanto, a nadie se le ocurre
decir, más que al que le ha escrito a usted el guión,
que la recibimos a bombo y platillo, eso no se le
ocurre a nadie más que a quien le ha escrito la
pauta.

Del equipamiento informático y ofimático en la
Administración de Justicia en Navarra se podría
escribir mucho y malo, pero se puede resumir
diciendo que estaba reducido a equipos simplemen -
te para un tratamiento de textos y no un tratamien -
to de textos avanzado, de modelo muy anticuado,
con un hardware que no permitía acoplar software
moderno y con un personal huérfano de formación,
hasta el punto de que hemos podido comprobar lo
que puede aprender ese personal cuando se le da
formación, pero naturalmente después de años de
tener un equipo y, por tanto, después de haber
desaprovechado muchas horas. 

Si me he entretenido en constatar estas caren -
cias es con el ánimo de fundamentar que la razona -
ble priorización de las actuaciones en la Adminis -
tración de Justicia en Navarra no ha estado en el
primer año de la transferencia, ni todavía está, en
asignar las medidas de poner tal o cual cámara de
videograbación y disponer de un ratio adecuado de
salas de vistas por juzgado, porque tenemos otros
problemas más graves y anteriores a los traspasos
y más dramáticos sin solucionar y que afectan a la
dotación de algunos medios muy previos para aco -
meter una parte de lo necesario para la plena fun -
ción material de la nueva Ley de enjuiciamiento
civil.

El escaso número de jueces que teníamos y que
tenemos y el exceso, en cambio, de otro tipo de per -
sonal o los atascos desproporcionados en varios
órganos jurisdiccionales, así como la relajación de
ciertos elementos básicos de la disciplina funciona -
rial, no son cosas para ser tratadas aquí, porque
no es el motivo de la comparecencia. Y ello porque
a veces no está claro que sean de nuestra compe -
tencia, porque la verdad es que carecemos de pode -
res autónomos para poner solución. Pero el caso es
que hay que ir al objeto nuclear de la comparecen -
cia, y todo esto ha servido simplemente para crear
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un clima en el que se pueda entender qué es lo que
el Gobierno tiene que afrontar en relación con
Administración de Justicia. 

La Ley de enjuiciamiento civil es para la Admi -
nistración de Justicia lo que la Ley de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del pro -
cedimiento administrativo común es para la Admi -
nistración Pública en general. Por tanto, se trata
de la columna vertebral de todo el sistema de rela -
ción del ciudadano con la Administración de Justi -
cia, no sólo en el orden civil, sino también en los
demás órdenes, en la medida en que no existan
normas procesales peculiares de los mismos y
hasta en los aspectos en que esas peculiaridades
existan. De este modo nos encontramos con un
déficit de medios materiales apenas recibir la
transferencia y ante una norma que, además del
gran cúmulo de artículos nuevos de gran concre -
ción, para salvaguarda de la seguridad jurídica a
través del proceso, establece un nuevo sistema
jurisdiccional de profundas implicaciones en cam -
bios estructurales y organizativos. Y esto, con una
vacatio legis de un año parece que se puede resol -
ver y, de hecho, lo hubiéramos podido resolver,
incluso con tiempo por delante, si tuviéramos los
mismos años de experiencia en la Administración
de Justicia que tienen otras comunidades. Es decir,
yo no discutiré ahora qué vacatio legis será necea -
ria, pero le recordaré que la transformación que
hizo Alemania fue de menor grado que la que aquí
se ha producido y allí se estableció una vacatio
legis de tres años y algún otro país ha establecido
hasta cinco años, seguramente porque suponía el
legislador que había que hacer algunas actuacio -
nes que no podrían hacerse en un año. 

Ha dicho el Portavoz del PSOE, creo que sólo
para afear al Gobierno de Navarra, no tanto por
interés de la Justicia, que nuestra Comunidad ha
aparecido en todos los medios de comunicación,
regionales y nacionales, como la que en peor posi -
ción se ha encontrado para hacer frente a la nueva
situación derivada de la entrada en vigor de la
repetida ley. Y no siendo incierta la referencia, por -
que es cierta, creo que tiene una carga de simplis -
mo por desconocimiento del conjunto de déficit
previos y de las circunstancias que padecemos.
Creo que este foro es el más adecuado para cono -
cer una versión fundada más allá de ese simplismo
de que en un momento determinado, como si estu -
viéramos en un concurso, Navarra gana, pierde o
está en tercer lugar o en cuarto. 

La información periodística a la que se ha refe -
rido el Portavoz Socialista procede de una rueda
de prensa que una vocal del Consejo General del
Poder Judicial ofreció en Madrid el día 11 de
enero de este año. En ella señaló el porcentaje de
cumplimiento exactamente en esa fecha concreta
por cada una de las administraciones implicadas,

exclusivamente de tres aspectos de dotación que
afecta a las necesidades en la aplicación de la
nueva Ley de enjuiciamiento. Uno era el número de
salas de vistas por juzgado; el aspecto dos era el
número de salas con medios de grabación audiovi -
sual instalados; y, tres, el número de oficiales,
auxiliares y agentes que habían recibido alguna
formación sobre el contenido de la ley. La verdad
es que hay que observar que allí la vocal en modo
alguno estableció cuentas de ningún dato relativo a
la situación de otros medios exigidos por la aplica -
ción de la nueva ley y de su cumplimiento o no,
cuando a mí me parece que era muy importante
que la vocal del Consejo del Poder Judicial, lo
digo a título de comentario, hubiera señalado
cuántas dotaciones de jueces, que es lo que le
corresponde propiamente a los órganos jurisdiccio -
nales, había hecho en relación con atender mejor
al ciudadano, porque no todo consiste en poner
salas de vistas, si no hay jueces indudablemente va
a tener muchos problemas, pero este asunto, por lo
visto, no mereció la atención en esa rueda de pren -
sa. Por eso digo que era un planteamiento muy
simplista. 

Los datos eran confusos, se trataba de una foto
fija y en un momento determinado, esa situación no
es la de hoy, era la del día 11 de enero, pero se da
esa foto fija de un momento determinado cuando
en ese momento no son estrictamente imprescindi -
bles los medios que ella reclama, de momento
todavía no han sido empleados, es decir, todos
sabíamos que las necesidades de estos medios,
concretamente de las videocámaras y de las salas
de vistas, se iban a producir a finales del mes de
mayo y, desde luego, no el 11 de enero de 2001, por
tanto, los servicios de atención al ciudadano esta -
ban siendo valorados cuatro meses antes de que
fueran necesarios. 

Una cosa es que entre en vigor la ley y otra es
que los juzgados puedan aplicar estrictamente los
nuevos términos de la Ley de enjuiciamiento civil a
partir del 1 de enero. Todavía no se han celebrado
juicios, vistas con arreglo a esa ley, porque los trá -
mites previos a la convocatoria de las sesiones
para dictar sentencias llevan un trámite que cuesta
meses y, efectivamente, en eso están todavía con la
nueva Ley de enjuiciamiento civil. Eso naturalmen -
te lo sabe la vocal del Consejo del Poder Judicial,
porque, si lo sé yo, ¿cómo no va a saber la vocal
del Consejo del Poder Judicial que no va a necesi -
tar esos medios hasta finales del mes de mayo? Es
igual, la foto fija la hace en esa fecha, eso es cier -
to, pero tiene la confusión de que está demandando
para una fecha y colocando en el ranking de agili -
dad y de efectividad de las comunidades autóno -
mas en un momento en el que todavía no ha empe -
zado la carrera y, naturalmente, a uno le puede
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coger todavía con el chándal calentando alrededor
de las duchas.

En relación con las salas de vistas para los juz -
gados, que es una de las cuestiones que juzgaban
en esa rueda de prensa, y hablando de la situación
a día de hoy, le diré que, en cuanto al número de
salas de vistas, en Aoiz hay una y un solo Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción; en Estella hay
una sala y dos Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción; en Tafalla también hay una sala y dos
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción; y en
Tudela hay dos salas de vistas y tres Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción. Por lo que se
refiere al edificio judicial de Pamplona, el número
total de salas de vistas disponible es de quince,
repartidas entre todos los órganos judiciales. Éstas
salas son habitualmente utilizadas mediante asig -
nación oficiosa de salas a los diversos juzgados y
tribunales, de forma que, para referirnos a los del
orden civil, se suelen utilizar dos salas de vistas
para las tres secciones de la Audiencia Provincial y
otras tres salas de vistas para los siete Juzgados de
Primera Instancia, pero ello no quiere decir que no
puedan utilizarse otras salas más que tienen cuya
utilización no es diaria por otros órganos, y que
pueden utilizarse para celebrar juicios civiles. De
hecho, ya se ha producido alguna decisión de la
sala de gobierno del Tribunal Superior de Justicia
para utilizar para juicios civiles la llamada Sala de
Bodas, que tenía, cuando se utilizaba para estos
únicos servicios, una escasa ratio de uso, no digo
que no sea importante el uso, pero la frecuencia de
uso era muy baja y, por lo tanto, era razonable que
se empleara también en los tiempos en que no tenía
que cumplir la función primordial para la celebra -
ción de vistas. Esto es lo que hay con el moderno
edificio de la Audiencia que tenemos y, desde
luego, no hay vacatio legis que permita hacer otro
edificio, es decir, lo de la multiplicación de los
espacios no se puede pedir. 

Para valorar en su importancia la información
que facilitó la citada vocal del Consejo del Poder
Judicial como si se fuera a dar, porque eso es lo
que daba a entender, en un momento procesal nece -
sario una carencia de salas de vistas, que no se ha
producido, hay que recordar que unos meses antes
de la entrada en vigor de la nueva Ley el propio
Consejo del Poder Judicial había elaborado un
informe, que se nos facilitó, sobre los medios que
serían necesarios para el correcto funcionamiento
de los órganos judiciales con la nueva Ley de
enjuiciamiento civil, en el que se indicaba la conve -
niencia de que hubiera, al menos, una sala de vis -
tas por cada dos de los Juzgados de Primera Ins -
tancia, pensando, quizá con buen criterio, que los
jueces no sólo tienen que estar en los juicios y
atender a su función en ese momento, sino también
prepararlos y dictar las sentencias, por lo que no

es necesario que cada uno de los jueces disponga
de una sala a pleno tiempo del día y para todos los
días, porque con una organización elemental basta -
ría con una sala de vistas para cada dos juzgados y
en algunos casos hasta con un ratio peor. 

De acuerdo con estos criterios, ahora ya se
cumple en Navarra esa proporción y, desde luego,
en una futura reestructuración del Palacio de Justi -
cia todavía podríamos reservar espacio, conforme
a las últimas solicitudes del Tribunal Superior de
Justicia, para crear tres Juzgados de Primera Ins -
tancia más, que no han sido informados todavía
favorablemente por el Consejo del Poder Judicial,
uno de los cuales se dedicaría en exclusiva a temas
de familia. En esa reestructuración, cuando la
hagamos, los diez juzgados dispondrán de cinco
salas, además de la posibilidad de utilizar otras
salas llamadas de usos múltiples para las sobrecar -
gas puntuales, como ya hemos señalado. 

Creo que he dejado claro que en la cuestión de
las salas de vistas en ningún momento se ha produ -
cido una carencia por debajo de los requerimientos
que el Consejo del Poder Judicial había señalado.
Es decir, tenemos alguna sala más que todavía
podemos mantener en reserva por si se produce
algún juicio de gran notoriedad al que acudan un
número mayor de abogados, un número mayor de
comparecientes, incluso, de medios de comunica -
ción, etcétera, pero esas salas están reservadas y
no las vamos a utilizar, salvo que se produzcan
sobrecargas puntuales. 

En relación con los medios de grabación en
audio y en vídeo, lo que prescribe la Ley de enjui -
ciamiento civil es que, efectivamente, se puedan
grabar en audio y en vídeo las vistas y todo el pro -
cedimiento que se celebra. Y ya he dicho que es
cierto que el día 11 de enero pasado no había ins -
talada ninguna cámara de vídeo en las salas de vis -
tas, pero también es cierto que sí había grabación
en audio. Es decir, grabación en audio teníamos,
pero no en vídeo. Ya les he dicho que esto no supo -
ne en sí ningún problema, ninguna inadecuación al
cumplimiento de la Ley de enjuiciamiento civil por
dos motivos: en primer lugar, porque todas las
salas de vistas disponían en aquel momento de un
sistema de grabación y reproducción en audio, y
aunque, efectivamente, el vídeo es un procedimien -
to mucho más definitivo, indudablemente la repro -
ducción en audio cumple perfectamente la función
que se pretendía, que es que no se escriban papeles
y que, por tanto, cuando el juez tenga que dictar
sentencia pueda escuchar todos y cada uno de los
argumentos en directo, sin el apoyo de notas escri -
tas, es decir, se trata de agilizar la burocracia. Con
el audio, por supuesto, hubieran podido hacerlo,
pero, desde luego, como les he dicho, la Ley de
enjuiciamiento civil en su plenitud todavía no se ha
podido aplicar porque, debido a los trámites pre -
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vios que exige la Ley de enjuiciamiento civil, toda -
vía está con exhortos y citaciones, fijaciones de
fechas, etcétera. El calendario de actuaciones lo
tienen previsto, desde luego, al 1 de junio, que es
cuando tienen la seguridad de que van a necesitar
ese equipamiento, pero digo como mejor provisión,
no porque no se pueda aplicar la Ley de enjuicia -
miento civil que no exige estrictamente que tengan
que ser cámaras de vídeo. 

En cuanto al proceso de instalación del vídeo
hay que explicar que hay cuestiones que se produ -
cen, aunque puedan ser muy extrañas. Hasta los
últimos meses de 2000, es decir, hasta práctica -
mente diciembre de 2000, quienes tienen que vali -
darnos el procedimiento a instalar todavía no esta -
ban de acuerdo en cuál era el sistema que debería
instalarse, teniendo en cuenta que la mayoría de
las autonomías han instalado unos sistemas que no
son compatibles con el resto de las comunidades y
que cuando tengan que enviar una cinta de vídeo o
un compact-disc a otra comunidad puede que allí
el equipo no tenga prevista la compatibilidad y, por
lo tanto, esa aportación al sumario puede que no
valga. Es decir, nosotros quisimos que se nos dijera
exactamente por el Consejo del Poder Judicial y
por el Ministerio de Justicia cuál es el sistema que
recomendaban para no comprar el sistema que a
nosotros nos pareciera mejor, sino el que resultara
más compatible con el resto de los instalados en
otras comunidades. Se trató de coordinar con el
Consejo del Poder Judicial muchos aspectos de
intendencia motivados por esta preocupación nor -
mativa analizando las diversas propuestas de
medios de vídeo, incluso se hablaba de que poner
cintas de vídeo cuando ya el compact es el medio
de futuro podría producir inadecuaciones. El inter -
cambio de estas grabaciones con los demás juzga -
dos de España era un problema importante. 

La verdad es que esta uniformidad no se ha pro -
ducido en tiempo, hemos tenido que resolver la
cuestión a nuestro aire, adoptando una decisión
que creemos que será compatible con todas las
demás, precisamente porque es más avanzada, y no
hemos elegido, como han hecho otros que han
actuado mucho más rápidos, el sistema de graba -
ción en cinta VHS, porque las dificultades para su
almacenamiento son tremendas. Ustedes saben que
se borran antes de que prescriban cada una de
esas actuaciones. Creemos que las cintas de VHS
pueden aguantar un par de años o tres, pero desde
luego, a futuro el sistema no va a ser operativo,
porque hay que guardar la cinta junto con la docu -
mentación del pleito que corresponda y ya se han
dado problemas de cómo se separa la cinta de
vídeo del resto de la documentación y eso, al final,
en el archivo va a crear problemas. Desde luego, el
deterioro que tienen las cintas de VHS a medio
plazo está demostrado y además tiene una lentitud

tremenda para reproducir y suministrar copias a
las partes en el pleito, a las que naturalmente les
gusta tenerlo. 

Creo que hemos sido más lentos que otros, pero
no vamos a resultar menos eficaces ni eficientes,
porque todavía no ha sido imprescindible la graba -
ción. Hemos optado por el compact-disc y, desde
luego, este sistema que hemos adoptado permite
evolucionar sin dificultad ni sobrecostes hacia la
grabación en DVD, que es el máximo nivel de aspi -
ración que ofrece la tecnología en este momento. No
voy a juzgar a nadie porque no estoy para eso, pero
indudablemente es muy probable que otros tengan
problemas en el futuro con esas adaptaciones. 

No olvidemos que la finalidad de estas graba -
ciones en la nueva Ley de enjuiciamiento civil es
que puedan ser vistas si se plantean recursos de
apelación. Por ello es estrictamente necesario no
sólo poner los medios de grabación en las salas,
sino que tienen que tener medios de reproducción o
visionado, no sólo esas salas, sino las salas que
utilizan las tres secciones de la Audiencia Provin -
cial, más los despachos de los jueces, magistrados
y secretarios de los juzgados de primera instancia
y los de los magistrados y secretarios de las tres
secciones de la Audiencia Provincial, es decir, que
no es poner unas cámaras concretas ahí, sino todo
un sistema. Tampoco olvidemos que debe existir un
sistema de reproducción y copia en el decanato
para proveer de las copias auténticas que soliciten
las partes y en las otras cuatro sedes de partido
judicial distintas de la de Pamplona, este sistema
se va a instalar en uno de entre los juzgados por
cada sede, es decir, ni siquiera hemos podido insta -
lar en todas ellas, sino en una de cada uno de los
juzgados. 

Todo este sistema se va a implantar en varias
fases para todos los juzgados porque tiene que ser
acompasado con las obras de reestructuración de
edificios y con las permutas de espacios que van a
tener que hacer distintos órganos jurisdiccionales.
En la primera fase, ya contratada por 72 millones
y medio de pesetas, se están instalando cámaras en
siete salas de vistas de Pamplona, una en Aoiz, una
en Tafalla, una en Estella y dos en Tudela. Los pro -
cesos de contratación, si no se hacen por el proce -
dimiento del dedo, aquí cuestan cuatro meses y,
efectivamente, en un momento determinado,
haciendo las cosas como Dios manda, puede uno
hasta llegar tarde. Creo que, desde luego, si me
encuentro igual en otra oportunidad lo que haré
será una adjudicación directa por causas de fuerza
mayor y llegaré a tiempo, indudablemente. 

En cuanto a las fechas de instalación, desde
luego, van a estar operativas en junio, que es cuan -
do realmente van a ser necesarios los medios de
grabación, ya que en enero ya le he dicho que no
eran necesarios. En efecto, serán necesarios en
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junio próximo y no en enero pasado, porque en
definitiva aquí lo que ha pasado es que se ha pro -
ducido una voluminosa entrada de demandas en los
juzgados, pero eso no era para que se resolvieran
los casos, sino que es una argucia de trámite que
han utilizado los abogados y los procuradores,
supongo, para que se les aplique la Ley de enjui -
ciamiento civil anterior y no la nueva, por lo tanto,
están resolviendo todavía los casos con la Ley de
enjuiciamiento civil anterior y con esa ley no se
exige grabación de las vistas, y, desde luego, para
cuando vayan a abordar los pleitos que se han
interpuesto con la nueva ley van a tener los medios
de videograbación. Evidentemente, podría decir
que no por mucho madrugar amanece más tempra -
no, pero naturalmente a quien quiere tener los
medios de grabación el 11 de enero esto no le satis -
fará lo más mínimo. 

En cuanto a la formación de funcionarios, que
también está contenida en la nueva Ley de enjui -
ciamiento civil, a su debido tiempo ya se hizo la
preparación necesaria de forma que los propios
secretarios judiciales del orden civil impartieran la
formación más adecuada, a través del INAP, a los
oficiales, auxiliares y agentes. Se elaboró también
un programa con nueve sesiones de hora y media,
que ya se aplicó a todos los oficiales y auxiliares de
Justicia del orden civil de Pamplona y también se
ha terminado de impartir a los de los otros cuatro
partidos judiciales. 

En cuanto a las garantías de la correcta aplica -
ción de la nueva ley, quiero insistir en que, pese a
la información que ha podido alarmarles de la
vocal del Consejo General del Poder Judicial y la
consecuencia de la preocupación del PSOE en esta
materia, se han hecho las acciones necesarisas
para que la Administración de Justicia pueda apli -
car correctamente y en todas sus posibilidades la
nueva ley de enjuiciamiento civil en su momento,
asegurándoles que en ningún caso se ha sustancia -
do ningún procedimiento con la nueva ley sin las
necesarias salas, videograbaciones y formación
exigible a mi departamento, pero tengo que adver -
tir que para la plena operatividad de la nueva ley
no sólo tenía que hacer cosas el Consejero de Pre -
sidencia, que, como digo, aunque tarde, las ha
hecho, sino que va a seguir faltando que otros
agentes sociales implicados en la impartición de la
Justicia, que dependen del Consejo del Poder Judi -
cial o del Ministerio de Justicia, pongan cada uno
su parte para desarrollar este servicio público en
las mejores condiciones. Nosotros no tenemos pro -
blemas administrativos, tenemos suficiente número
de administrativos, incluso tenemos poco trabajo
para el número de administrativos que tenemos, sin
embargo, carecemos de jueces, carecemos de secre -
tarios judiciales, que es precisamente el único per -
sonal que el Departamento de Presidencia no

puede nombrar, es competencia reservada al Con -
sejo del Poder Judicial y al Ministerio de Justicia. 

Con carácter general sí les quiero decir, apro -
vechando la oportunidad, que las soluciones de
medios y organización que sean necesarios se van
a instalar evidentemente con un décalage para
cualquier novedad legislativa que se plantee. Pero
quiero insistir en que más bien lo que tenemos ya
nos ha costado año y medio hacerlo, es un plan
general de renovación y adaptación de la platafor -
ma tecnológica y de telecomunicaciones de la
Administración de Justicia, es un plan estructural
que no es coyuntural, con un coste económico total
calculado en 1.300 millones de pesetas para los
próximos tres años. El Gobierno lo va a aprobar
seguramente en diez días y, por lo tanto, esa solu -
ción va a ser aplicable quisiéramos que antes de
las elecciones de 2003, evidentemente. 

El cableado de toda la solución informática fue
planeado antes, fue contratado antes por un coste
del orden de 80 millones de pesetas y está próximo
a finalizar. Naturalmente ha habido que sustituir
totalmente todo el cableado porque no tenía fibra
óptica y, desde luego, la velocidad que necesitamos
para la capacidad de los ordenadores exige ya que
el vehículo de transmisión sea fibra óptica de unas
determinadas características que no teníamos. 

En lo que se refiere a los problemas inmobilia -
rios que tenemos, es decir, de espacio, tenemos un
preprograma de actuación, tenemos un programa
de cambios dentro del edificio que, naturalmente,
es un problema muy difícil de resolver porque hay
que negociarlo con cada uno de los jueces de cada
organismo jurisdiccional. Los jueces son dueños de
su espacio, ellos entienden que eso afecta a la inde -
pendencia judicial y, por tanto, es una materia que
debe ser negociada y, efectivamente, no es tan difí -
cil como negociar con las centrales sindicales, pero
es difícil y al final se ha obtenido ya un acuerdo
completo respecto de los traslados que tienen que
producirse dentro para conseguir la plena funcio -
nalidad y para que no ocurran cosas como que una
de las plantas más concurridas por el número de
actuaciones que tiene sea la tercera planta, cuando
lo lógico es que la planta más concurrida a priori
sea la planta baja. Pero, en fin, de esas cuestiones
encontraríamos muchísimas que ha habido que
resolverlas mediante organización. 

Nosotros tendremos que invertir en las solucio -
nes a los problemas inmobiliarios 1.000 millones
más en cinco años y, por lo tanto, aquí estamos
hablando de que la Administración de Justicia va a
tener que recibir 2.300 millones en cinco años si
queremos ponerla, como pretende el Gobierno, en
un nivel de equiparación en cuanto a calidad al
resto de los servicios públicos que recibe el ciuda -
dano, como la Salud, la Educación, Hacienda u
otros servicios. Naturalmente ha llevado tiempo
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estudiar los planes para acometer estas actuacio -
nes, pero en este momento estoy en disposición de
decirles que no necesitamos más que dinero, los
planes ya están hechos y ahora hay que aprobar el
dinero. 

Creo que no tengo nada más que aclarar en
relación con el planteamiento que se ha hecho por
el portavoz socialista, pero en cualquier caso aten -
deré a las preguntas que me haga y a las valora -
ciones que se puedan hacer como consecuencia de
esta intervención. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. Suspendemos la sesión
durante cinco minutos. Muchas gracias. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS Y 19
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 25
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Se reanu -
da la sesión de la Comisión de Presidencia, Fun -
ción Pública e Interior. A continuación tiene la
palabra el portavoz del PSN. Señor Úriz, cuando
quiera. 

SR. ÚRIZ IGLESIAS: Muchas gracias, señor
Presidente. La verdad es que escuchándole me
siento un poco defraudado, porque esperaba más
de usted, señor Consejero. No sé si será, y no lo
quiero decir para no herir susceptibilidades y no
faltar al respeto, como usted ha hecho, porque
quien haya escrito la comparecencia no ha acerta -
do, pero, ya digo, no lo quiero decir, pero realmen -
te esperaba más. Y en principio esperábamos más
incluso de la propia solicitud de comparecencia
porque, aunque, efectivamente, había un error a la
hora de sintetizar el final, pero ya en el preámbulo
le planteábamos también la necesidad de hablar
sobre el tema de la Ley penal de menores y su apli -
cación en Navarra. No ha hecho ninguna referen -
cia a ello, ya digo, efectivamente, hubo un error a
la hora de transcribir la parte final, pero en el pre -
ámbulo se ponía y en la exposición de motivos se
enumeraba y lamentamos, digamos, esa falta de
entendimiento, por decirlo de alguna forma suave.

La verdad es que una parte importante de su
intervención, la parte inicial, la ha dirigido a justi -
ficar la falta de eficacia del Gobierno de Navarra,
por lo mal que les han hecho las transferencias,
por lo viejas que están las mesas, las sillas, etcéte -
ra. Nos ha dado la sensación de que era un proce -
so de echar balones fuera, es decir, de no asumir
sus propias responsabilidades, sino que todo era
responsabilidad de otros, incluido el otro poder
que ha nombrado usted varias veces. Y la segunda
parte de esa intervención ha sido para decirnos
que cuando lo hagamos, lo haremos, tenemos pla -

nificado, y luego, una parte importante, casi la
mitad de su intervención la ha dedicado, supongo
que porque no tenía nada más interesante que
decir, a darnos una lección magistral sobre los sis -
tema de audio y vídeo, con el VHS, DVD, etcétera,
porque hemos entendido que tenía usted que llenar,
o quien haya escrito esto si es que se lo ha escrito
alguien, dieciocho páginas y tenía que adornar de
alguna forma porque tenía poco que aportar a lo
que hemos planteado. 

En definitiva, utilizando el símil que usted de
una forma original ha dicho, efectivamente, nos da
la sensación de que el Gobierno de Navarra está
en chándal, dando vueltas alrededor de la ducha,
pero cuando acabe la carrera va a seguir en chán -
dal, dando vueltas alrededor de la ducha. Ésa es la
sensación que nos da, realmente no le vemos ni
siquiera quitarse el chándal, ya no correr en la
carrera, ni siquiera quitarse el chándal. 

Al final, como síntesis, nuestro grupo parlamen -
tario lo que quiere es hacer frente a la demanda
social que se produce, que, ya le digo, no solamen -
te porque lo digan las encuestas, sino con cual -
quiera que se hable todo el mundo se queja de que
efectivamente tenemos una Justicia lenta, cara,
ineficaz, y lo que queremos es precisamente darle
la vuelta a eso y, desde luego, no parece que por el
camino que ustedes han iniciado vaya a ser posi -
ble. En definitiva, nos da la sensación, a la vista de
su intervención, de que nos ha dado la razón a lo
que decimos en la parte previa de la solicitud de
comparecencia y se lo voy a leer: Desde el momen -
to de la asunción de transferencias la máxima obli -
gación del Gobierno foral, que no era otra que
poner en funcionamiento todos los mecanismos
necesarios para proceder durante el año de vacatio
legis a adecuar los medios técnicos y humanos de
la Administración de Justicia a las necesidades de
la LEC, no se ha llevado a efecto. Yo lo que he
entendido, a la vista de este informe que usted ha
leído es que, efectivamente, está de acuerdo con
esto. Por lo menos nos alegramos de que esté de
acuerdo con nosotros, de lo que no nos alegramos
es de que eso socialmente no va a ser satisfactorio
porque lo que la gente quiere es que esto se ponga
en funcionamiento de una forma eficaz. 

En ese sentido, y por terminar en positivo, nues -
tro grupo lo que le pide al Gobierno de Navarra y
a usted en concreto es que se quite el chándal y
corra, que no esté dando vueltas alrededor de la
ducha, sino que corra y que dentro de unos meses,
si le vemos por los pasillos le digamos: enhorabue -
na, han sido ustedes eficaces, esto funciona, pero,
desde luego, desgraciadamente hoy no es así.
Ojalá que esta comparecencia marque un punto de
inflexión y comience la curva para arriba y, efecti -
vamente, esto empiece a ponerse en práctica.
Únicamente, quiero decirle que nos sentimos muy
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defraudados por esta intervención porque no ha
dicho absolutamente nada. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Úriz. Señor Gurrea, cuando quiera.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Muchas
gracias, señor Presidente. Quiero decir, en primer
lugar, que a mí la intervención del señor Úriz no
me ha defraudado en absoluto, es decir, ha hecho
lo que hace siempre, o sea, el tonto. Así no se
puede contestar a una interpelación, diciendo que
no se ha hecho nada. Porque le he dicho que toda -
vía no se ha celebrado ningún juicio en el que haya
sido necesario aplicar el procedimiento de la nueva
Ley de enjuiciamiento civil. Punto. Ya está. Oiga,
tenía usted que haber tenido los vídeos, los audios
y no sé qué hace dos meses. Le digo: pues mire
usted, no los hubiera necesitado, por lo tanto,
cuando los necesite, que será a partir del 1 de
junio, los tendrá.

Y todo lo demás responde a lo que usted hace,
ahora me pregunta si he escrito yo mi intervención.
Por supuesto, la escribo siempre personalmente,
pero, desde luego, la verdad es que usted ha leído
lo que estaba escrito y que no lo ha escrito usted y
punto. Y no intente ahora comentar: a ver si la he
escrito yo, cuando, efectivamente, lo que es cierto
es que usted no la ha escrito, y, desde luego, lo de
echar balones fuera, más balones fuera que coger y
hacer como intervención leer exactamente lo que
tenía usted delante, sin poder aportar absolutamen -
te nada, pues yo creo que no se puede esperar más.

Hombre, consideraciones sobre la Justicia,
como lenta, cara, ineficaz... Bien, en definitiva,
usted parece que no ha tenido militancia en un par -
tido que ha estado doce años en una situación con
la Justicia en unas condiciones yo creo que por lo
menos tan malas como las actuales, no diré que
peores, las mismas, y, desde luego, a usted no se le
ha caído la cara de vergüenza y a mí tampoco. No
me corresponde personalmente modificar lo que es
la organización de la Justicia, es decir, que si es
lenta habrá que ver si lo es por falta de medios per -
sonales, que no lo es, si será por falta de medios
materiales, que no lo es, y le digo que me dedico a
eso, es decir, la única responsabilidad que tengo es
aportar medios materiales y personales. Lo demás
lo tiene que aportar el Gobierno central y, por lo
tanto, no es mi competencia.

En cualquier caso, si ustedes han cometido el
error de no preguntar ni en su intervención, que
podían haberlo hecho, ni en la resolución escrita
por los menores, pues la verdad es que yo he creído
que eso era un párrafo de exordio en la exposición
de motivos, no un interés por cómo se está aplican -
do la Ley de menores. Pero, en cualquier caso, le
diré que en lo que respecta a la aplicación de la

Ley de menores no tenemos ningún problema y no
hemos salido en ningún medio en comunicación
como que no tengamos preparados los medios per -
sonales y materiales adecuados para hacer frente a
la aplicación de la Ley del menor. Por lo tanto, si le
vale con esa contestación, pues bien, y, si no, tam -
bién le diré, para el caso de que tenga que hacer
alguna otra comparecencia, que en relación con la
atención de menores la responsabilidad departa -
mental está situada en Bienestar Social, es decir,
tener los medios, digamos, de atención a los meno -
res, proceso de reinserción no corresponde al
Departamento de Presidencia y está en el Departa -
mento de Bienestar Social.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor Gurrea. Tiene un segundo turno...

SR. ÚRIZ IGLESIAS: Si, es que...

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Tienen
que intervenir el resto de portavoces.

SR. ÚRIZ IGLESIAS: No, perdone, es que el
problema es que yo he sido respetuoso y cuando
faltan argumentos se emplean insultos. El hacer el
tonto yo creo que...

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Señor
Úriz, tiene un segundo turno de cinco minutos...

SR. ÚRIZ IGLESIAS: ...me parece una falta de
respeto.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Bueno,
bien. Usted tiene un segundo turno, cuando termine
el resto de portavoces, de cinco minutos. ¿Portavo -
ces que desean intervenir? Señora Arboniés, tiene
la palabra.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Gracias, señor
Presidente. Quiero saludarle al Consejero, que es
parte de la cortesía. Nuestro punto de vista, desde
luego, tampoco difiere mucho del que ha manifesta -
do el señor Úriz, porque usted se ha justificado esta
tarde repartiendo las culpas a diestro y siniestro y
viene siendo habitual, además, que usted diga en
varias ocasiones que no le corresponde, que no es
su competencia y da la sensación, además, de que
parece que se asumieron estas competencias con un
disgusto suyo personal, cuando yo creo que usted
conocía la situación, como también la habrían
conocido en otras comunidades y es evidente que,
ante una situación como ésta, a la hora de nego -
ciar si se sabían todos los problemas que había en
las negociaciones, evidentemente, se tenían que
haber establecido compensaciones para una situa -
ción que se percibía ya como una situación que
usted mismo ha calificado de dramática. 

Con lo cual, en cuanto al ciudadano, que hay
que situarse también en lo que se transmite a la
ciudadanía, que ya tenía una pésima visión de
cómo está siendo administrada la Justicia, real -
mente esta comparecencia no contribuye a tranqui -
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lizar al ciudadano en este momento en que tenemos
transferida la administración de la Administración
de Justicia, como usted mismo ha dicho y es así,
sino todo lo contrario, da la impresión de que, por
lo que usted ha dicho, como no le corresponde al
final, ya veremos si llegamos a acuerdos, pero lo
que es evidente es que hay unas deficiencias y en
aquello que nos compete debemos ser competentes,
debemos ser eficaces y en aquello que no nos com -
pete también debemos ser eficaces y negociar para
que, por ejemplo, en el tema de los jueces que ya
sabemos que van a tener que tener una mayor pre -
sencia, todo este procedimiento se agilice porque,
si no, al final si estamos hablando de validar y de
mejorar no solamente esa visión que pueda tener la
ciudadanía, sino algo tan fundamental como es la
Administración de Justicia y en la cual realmente
hay que superar muchos obstáculos y en ese senti -
do no nos ha dado satisfacción, que tampoco le
digo algo nuevo, y sí nos parece que hay que guar -
dar cierta cortesía y ciertas formas sobre todo en
cuanto al respeto que nos debemos los Parlamenta -
rios y también los miembros del Gobierno. Muchas
gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señora Arboniés. Señor Gurrea, tiene la
palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Tengo
que decir que, en definitiva, aquí asumimos las
transferencias todos. Es muy fácil decir: el Gobier -
no. No, que yo sepa, eso lo aprueba quien lo tiene
que aprobar, es decir, una institución como la Junta
de Transferencias, en la que están representados
todos los partidos políticos, supongo que también
el suyo. No hubo ningún comentario cuando se les
hizo la exposición de qué es lo que íbamos a reci -
bir, en absoluto. Ahora es muy fácil decir: ustedes
tenían que haberlo previsto. Y ustedes también.
¿Por qué no se hizo esa previsión cuando pregunté
si efectivamente en esas condiciones era mejor
para los ciudadanos recibir la competencia que
esperar a que, efectivamente, desde el Ministerio o
desde el Consejo del Poder Judicial se pusieran
más medios? Todos consideramos en aquel momen -
to que era mejor para los navarros asumir las com -
petencias y, por lo tanto, empezar a hacer lo que
pudiéramos hacer nosotros porque, efectivamente,
en los años de espera anteriores no se había produ -
cido una mejora satisfactoria del funcionamiento
de la Justicia. 

Dice: pues se exigen compensaciones. En la
Junta de Transferencias, donde, evidentemente,
cada uno tiene su voto, no he oído que nadie plan -
teara que se exigieran compensaciones, y ¿sabe
usted por qué? Porque todo el mundo sabía que
eso era o lo tomas o lo dejas, como ha ocurrido en
las seis transferencias de competencias de la Admi -

nistración de Justicia que se han producido y lo
quieres o no lo quieres, ¿por qué? Porque ése era
el planteamiento unitario, por eso hay en este
momento el diferencial entre seis y diecisiete comu -
nidades que no las tienen asumidas y alguna de
ellas, como Baleares o Cantabria, por ejemplo, lle -
van años haciendo jornadas con otros representan -
tes de Justicia de otras comunidades para que, en
definitiva, les vayan transmitiendo experiencia,
seguramente para no asumir las competencias al
año siguiente. 

En definitiva, esto es así, hay muchas deficien -
cias. Indudablemente, usted podrá hacer el discur -
so que quiera, pero yo soy competente de lo que
soy competente y usted no me podrá nunca exigir
responsabilidades más que de lo que soy competen -
te y hay cosas que son deficiencias de la Justicia de
las que no es competente el Gobierno de Navarra,
en principio, por la separación de poderes, porque
es un poder distinto y, además, un poder tradicio -
nalmente celoso de su autonomía, que quiere con -
servarla y, por tanto, no deja que cualquiera, ni
siquiera mediante convenio, mediante encomienda
de gestión, pueda hacer tareas que ellos conside -
ran que corresponden al ámbito específico judicial. 

Esto es lo que es y lo que hay y usted cuanto
más desconozca la cuestión más creerá que puede
resolver el problema con párrafos como los que ha
hecho, pero le aseguro que eso no tiene peor solu -
ción y que ése no es un problema del Gobierno de
Navarra, es un problema de todos los gobiernos
autonómicos que tienen asumidas esas competen -
cias, como se viene poniendo de manifiesto cada
vez que nos reunimos para hablar de nuestros pro -
blemas y llegamos a la conclusión de que tenemos
un problema común y es que no tenemos autoridad
suficiente y, por tanto, no se nos han trasvasado las
competencias suficientes como para poder gober -
nar la administración de la Administración de Jus -
ticia, porque nunca hemos pensado en gobernar la
Justicia puesto que eso forma parte de lo que es el
Poder Judicial y ahí nadie quiere entrar porque
todo el mundo admite que ésa es una cuestión
absolutamente aparte y, desde luego, lo que le digo
es que el problema fundamental de la Justicia en
este momento es la carencia de jueces y el exceso
de personal administrativo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Gurrea. Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señor Pre -
sidente. En primer lugar, quiero agradecer al señor
Vicepresidente la información dada, bastante
extensa y muy detallada sobre el estado actual del
proceso de inversiones, que siempre es útil para
conocer dónde nos estamos moviendo. Pero cuan -
do iba a entrar en vigor, cuando se iba a acabar ya
el periodo vacatio legis de la nueva Ley de enjui -
ciamiento civil hubo una oleada de críticas, efecti -
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vamente, la problemática que plantea la exposición
de esta petición de comparecencia, en el sentido de
que no se estaban haciendo las inversiones necesa -
rias para que se pudiesen poner en práctica todas
las importantísimas innovaciones que introducía en
los procedimientos la Ley de enjuiciamiento civil, y
todos vimos estas críticas en periódicos de tirada
nacional. Por tanto, era relativamente fácil presen -
tar iniciativas, elaborar cualquier tipo de plantea -
miento. Tengo que reconocer que también tuve la
tentación de facilidad, porque podía organizarse un
pequeño pimpampum rápidamente, aquí no se han
puesto los medios, pero, como me educaron en que
había que renunciar a la tentación de facilidad y
que hay que ir a lo difícil, opté por lo difícil y era
no tomar ninguna iniciativa sobre esta materia. 

Porque, pensando las cosas, hay que remitirse a
lo que es la Administración de Justicia, a lo que ha
supuesto esta transferencia, que es una transferen -
cia que no se ha hecho porque tuviese ningún inte -
rés de orden económico, que supusiese aportación
de recursos a la Comunidad Foral, como hay otras
que lo suponen y que, por tanto, vamos a decir, son
un pequeño buen negocio para la Comunidad
Foral, ni porque fuese una competencia capital en
el desarrollo del autogobierno, porque para eso ya
ejercitamos en su momento, y estoy hablando de los
años 90, una especie de escala de proceso de trans -
ferencias, que entendimos que aunque fuesen
malas, negativas en el orden económico, por ejem -
plo, la sanidad y la educación, eran muy simbóli -
cas en el orden del autogobierno y que luego ten -
dríamos que ir avanzando en otras, aunque no
tuviesen el relumbrón de autogobierno y aunque,
incluso, costase dinero. Y el de la Administración
de Justicia es un caso típico, la prueba evidente es
que sólo empiezan teniéndolo las comunidades más
concienciadas del desarrollo de su estatuto y la
experiencia de todas ellas, de las dos más impor -
tantes y luego de las que han ido accediendo, es
que ésta es una competencia que no sólo no da lus -
tre, sino que genera dificultades añadidas. Porque
exige a la Comunidad Foral y a las demás muchas
inversiones para la mejora de medios y tienen
escasa capacidad de decisión sobre la operatividad
de esta transferencia, porque depende del Poder
Judicial y, en definitiva, lo que llega al ciudadano,
que es la celeridad en el proceso, el pronuncia -
miento, en definitiva, lo que el justiciable percibe
que es la Administración de Justicia y eso es lo
que, evidentemente, no depende de la Administra -
ción de la comunidad autónoma correspondiente,
que se limita a poner recursos para una mejor ges -
tión de los medios materiales y determinados
medios personales que no son los que resuelven,
sino puramente, vamos a decir, instrumentales al
servicio del Poder Judicial. 

En este sentido, quiero recordar que en las
sucesivas juntas de transferencias se llegó a la
decisión, y yo creo que nadie discrepó, de que esta
competencia se asumiese después de realizada por
el Estado la inversión más importante, que era la
del nuevo Palacio de Justicia. Porque esto se pudo
hacer antes, de hecho, el Estado siempre la estaba
ofreciendo, porque era quitarse un paquete que no
le generaba más que complicaciones y costos, pero,
claro, aquí teníamos un coste añadido que era el
Palacio de Justicia y una vez hecha esa inversión
es cuando ya se planteó efectivamente realizar la
transferencia, asumiendo todos, yo no recuerdo de
nadie que dijese lo contrario, que esto había que
hacerlo porque otras comunidades históricas lo
tenían hecho, porque lo tenía hecho otra comuni -
dad próxima y porque, en definitiva, en nuestro
Amejoramiento era un espacio más de autogobier -
no, siendo conscientes de que nunca podríamos
decidir el aspecto más importante de la Adminis -
tración de Justicia que es, como digo, dictar provi -
dencias, autos y sentencias, porque eso lo hace el
Poder Judicial, sobre el cual no tenemos ninguna
competencia. 

En este sentido, por tanto, si ni en el Estado ni
en otras comunidades, porque el periodo vacatio
legis ha sido corto, se han logrado innovar tanto
los medios para hacer efectiva una Ley de enjuicia -
miento civil que cambia todo el sistema de articula -
ción, sobre todo material, de la dinámica de la Jus -
ticia –juicios, práctica de pruebas, elementos
técnicos, etcétera–, pues realmente a nosotros tam -
poco nos asombra que en este tiempo se esté en un
proceso de adecuación. Lo único que le pedimos en
este caso al Consejero es que ponga todos los
medios a su alcance, tanto de impulso de oficio
como de inversiones a través del presupuesto, para
que pongamos en esta Comunidad los medios mate -
riales para que esto se pueda hacer real y efectivo,
pero siendo conscientes de que las innovaciones en
las leyes de enjuiciamiento civil terminan muchas
veces quedándose en el texto de la ley, porque la
práctica forense, lo que los tratadistas llaman las
corruptelas del fondo, da lugar a que procedimien -
tos concebidos con base en la oralidad, y esto no es
nuevo, también en una reforma de los años 50 se
pasó a la oralidad que se convirtió siempre en
escrito, terminan en una dinámica distinta. 

Al menos que no se pueda reprochar por nadie
a la Comunidad Foral que no se han puesto los
medios adecuados para conseguir el objetivo que el
legislador quiso que tuviese la Ley de enjuicia -
miento civil y es, en definitiva, dar celeridad al
procedimiento y a las sentencias. Pero para esto
podemos poner todos los medios a nuestro alcance,
pero, como ni los agentes ni los auxiliares ni los
oficiales son los que terminan resolviendo, dictan -
do sentencias, aplicando la ley y haciendo justicia
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material, pondremos todos los medios, pero siem -
pre quedará un medio que no podemos poner y
que, en definitiva, es el que puede hacer que todas
las inversiones sean menos eficaces que lo que
todos quisiéramos, que lo que quiso el propio legis -
lador, y es que el Poder Judicial, como poder el
Estado no sea considerado ni por el Legislativo ni
por el Ejecutivo como un poder de orden menor
que, encima, sólo sirve para crearles incomodida -
des, para no secundar, por ejemplo, políticas, por -
que es un poder independiente y, entonces, hace
falta, pero eso no lo vamos a resolver aquí, que el
poder Legislativo, sobre todo cuando tiene mayoría
absoluta, y el poder Ejecutivo, que controla al
Legislativo cuando tiene mayoría absoluta, sean
conscientes de que en un país moderno, un país
europeo el Poder Judicial es un poder indepen -
diente, totalmente independiente, no susceptible de
ser controlado ni dirigido desde el Ejecutivo y al
que hay que dotar de los medios necesarios para
que sea eficaz, no vaya a ser que al final estemos
articulando aquí una crítica al Poder Judicial
diciendo que es ineficaz desde quien tiene interés
en que no sea eficaz, porque, quizás, esa ineficacia
pueda ser utilizada como un medio de control o de
presión. Éste no es un debate que tengamos que
plantearlo en esta Cámara, pero realmente tiene
mucho que ver con la cuestión de fondo. Al final, es
que el Poder Judicial, como tal poder independien -
te, tenga medios materiales y personales necesa -
rios en su propio sistema de independencia y de
autogobierno y entonces sí, a las comunidades
autónomas que tenemos transferencia no nos que -
dará más remedio que ir a la carrera si es que ellos
nos adelantan, pero como vayan, como hasta
ahora, con retraso y como en el Poder Legislativo
y en el Poder Ejecutivo vigentes haya tan poca
conciencia de la necesidad de una reforma sustan -
cial del Poder Judicial que no es cómo se designa
a los consejeros del Poder Judicial, que es dotar de
medios para que, precisamente, este poder esté en
condiciones de fiscalizar al Ejecutivo cuando haga
falta, de no secundar las políticas del Ejecutivo
cuando haga falta, porque para eso tiene su inde -
pendencia constitucional, realmente en Navarra
podremos mejorar mucho los medios, pero proba -
blemente al final podremos presumir de que tene -
mos las mejores dotaciones, los mejores medios
materiales, pero que la aplicación real de la Justi -
cia siga siendo un problema como es en el resto del
país. Al menos, y ése es mi ruego al señor Vicepre -
sidente, que si esto ocurre o sigue ocurriendo que
no sea porque desde la Administración de la
Comunidad Foral no hemos puesto los medios
necesarios para que los instrumentos sean eficaces.
Nos fallará al final el instrumento definitivo que es
el que hace justicia, el que aplica la ley haciendo
justicia, pero eso lamentablemente no nos compete,
porque estoy seguro de que si fuese competencia de

esta Comunidad en este momento podría haber
mejor dotación de medios personales, de espacio,
que termine siendo el definitivo. No hacemos nada
dotando si al final no tenemos el número de jueces
suficientes y no tenemos la organización que,
dependiendo de la estructura del Poder Judicial,
haga posible que la Administración de Justicia sea
eficaz y sea valorada por los ciudadanos. Muchas
gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Alli. Señor Gurrea, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Evidente -
mente, el señor Alli sabe de la cuestión y ha tenido
la oportunidad de exponerlo. Coincido plenamente
con esa exposición, creo que sabe más que yo de
este tema, evidentemente, pero hasta ahí ya le sigo.
Efectivamente, ese problema está bien analizado,
desde mi punto de vista, y creo que ahí está el meo -
llo. Y usted lo sabe muy bien, creo que lo he dicho
en alguna ocasión, si el Gobierno de Navarra
pudiera pagar a los jueces pagaría jueces, es decir,
si eso fuera posible en el sistema y, por tanto, no
mermara lo que es la independencia judicial, etcé -
tera, si el Ministerio no tuviera consignación sufi -
ciente para pagar jueces, nosotros pagaríamos el
coste de los jueces. El problema es que no debe
haber suficientes jueces. Digo yo que ése será el
problema porque esto ya lo he ofrecido, es decir, un
adjunto para cada uno de los jueces en determina -
das salas, en determinados juzgados donde hay
atascos, el Gobierno de Navarra lo paga. Yo sé que
vengo al Parlamento pido eso y sé que el Parla -
mento me va a apoyar, no tengo la menor duda.
Eso no es posible hacerlo. 

En definitiva, lo único que puedo poner son
administrativos y los administrativos no son el pro -
blema, tenemos suficientes administrativos. ¿Por
qué? Porque la administración de la Justicia a
medida que se ha ido informatizando no ha ido
reduciendo el número de plazas de administrativos
y en este momento no hay carga suficiente de tra -
bajo estable, puede ocurrir que haya un día o dos o
en una determinada sala o juzgado, pero como
norma general no existe una carga de trabajo
como para la plantilla que tenemos, otra cosa es
que, evidentemente, los usaremos y procuraremos
que efectivamente presten un buen servicio. 

Lo que también quiero dejar claro después de
manifestar la sintonía con lo que ha dicho el señor
Alli es que, desde luego, al Gobierno de Navarra
no le van a reprochar nunca, como usted se puede
imaginar, con fundamento –sin fundamento le
podrán reprochar en cualquier Comisión como
ésta lo que se quiera–, que la no dotación de
medios materiales y personales está haciendo que
la Justicia sea lenta, cara e ineficaz, en absoluto.
Nosotros vamos a ir aportando los medios, y, sin
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dar lecciones a nadie, lo que digo es que estamos
preocupados por acertar en los medios para que no
nos quedemos a la vuelta de dos o tres años con
unos medios que tengamos que abandonarlos por -
que no nos sirven. 

En cualquier caso, le diré, porque esta compa -
recencia era para contestar a lo que hay que con -
testar, pero me permito decirle que, por ejemplo,
hay actuaciones que honran realmente a la judica -
tura en Pamplona, al Tribunal Superior de Justicia
de Navarra, y usted seguramente sabe, porque para
eso está metido en el mundillo, que de 6.000 casos
que tenía la Sala de lo Contencioso Administrativo
en este momento están en 2.500, es decir, han con -
seguido reducir el atasco y el tapón que había y,
efectivamente, lo han dejado en 2.500. Yo lo que
tengo es el compromiso de la gente que trabaja en
esa unidad y del Presidente del Tribunal Superior
de Justicia de que en menos de nueve meses ese
atasco habrá desaparecido, es decir, habremos
hecho algo para que la Justicia no sea tan lenta,
por lo menos en la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo, que es donde se produce en este momento
el mayor atasco. 

No puedo hacer mucho más, porque las senten -
cias las tienen que hacer sus señorías los jueces y
los magistrados, pero, en cualquier caso, lo que no
podrán decir es que el Gobierno de Navarra ha
escatimado en medios, porque en este momento en
el capítulo 2 la Audiencia cuesta seis veces lo que
costaba su presupuesto hace dos años, no es que les
hayamos aumentado un 42 por ciento, seis veces.
Ésa es la dotación de medios, capítulo 2, que tienen
y, desde luego, el personal tiene la retribución equi -
parada a la que tienen los funcionarios del mismo
nivel en la Administración foral, que ahora vamos a
intentar que pasen por lo que es fichar, por lo que
es un control de horarios realmente exhaustivo,
etcétera, porque indudablemente creemos que puede
tener que ver con la eficiencia, con la eficacia y con
la imagen ir poco a poco sin sobresaltos mejorando
la administración de la Administración de Justicia,
que es lo que realmente me compete. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Gurrea. Señor Goikoetxea, tiene la
palabra. 

SR. GOIKOETXEA ASKORBE: Muchas gra -
cias, señor Presidente. Buenas tardes, señorías. En
primer lugar, quiero saludar al señor Vicepresiden -
te y agradecerle su exposición. Asimismo, y en
segundo lugar, manifestarle mi discrepancia en las
formas con que ha iniciado su segunda interven -
ción cuando se ha referido al Partido Socialista. Y,
en tercer lugar, manifestarle también algo que ya
he tenido oportunidad de decirle en otras ocasiones
y fundamentalmente en el debate de Presupuestos
de la Comunidad en los cuales siempre hemos
manifestado y, después de la explicación de hoy,

seguimos convencidos de lo mismo, que es insufi -
ciente la partida presupuestaria que el Gobierno de
Navarra hace en materia de Justicia, independien -
temente de que compartamos todos los argumentos
que ha podido decir con respecto a la limitación de
las competencias. Lo que pasa es que si lo relativi -
zamos a la situación anterior de la Justicia, la bon -
dad en cuanto al número de inversiones, claro, si
partimos de la situación en que partíamos, era muy
fácil mejorarla en seis veces y en diez, porque usted
mismo ha dicho que aquello era una auténtica
calamidad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor Goikoetxea. Señor Consejero, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Ya miraré
a ver cuántas enmiendas puso su señoría al proyec -
to de Presupuestos en relación con la Justicia, pero
sólo para ver si esa buena voluntad respecto de
reconocer la insuficiencia presupuestaria efectiva -
mente tuvo obras, que es mejor que amores. 

Pero, en fin, en cualquier caso creo que lo
importante en un momento determinado no es tanto
tener dotación económica, que siempre es muy
importante, sino tener el proyecto con el que se
pueda acometer una inversión o una organización.
En el primer año y medio no tuvimos el proyecto
porque no fue posible estudiar la administración de
la Administración de Justicia desde fuera, porque
el propio Consejo del Poder Judicial así lo estable -
ció, es decir, no se podía estudiar la Administra -
ción de Justicia desde fuera y sólo desde dentro la
hemos podido estudiar y ahora disponemos ya de
proyectos concretos. Seguramente si hubiéramos
planteado inversiones importantes sin un proyecto
consolidado habría podido decir que era una frivo -
lidad y, en definitiva, aquí lo que hemos hecho es
esperar a tener un proyecto; ya lo tenemos y ahora
lo que vamos a necesitar, supongo que con su
apoyo, son dotaciones presupuestarias suficientes
para Justicia. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Gurrea. Ahora sí, abrimos un segun -
do turno. Señor Úriz, tiene cinco minutos.

SR. ÚRIZ IGLESIAS: Sí, tres comentarios muy
breves. Sobre el tema de la Ley del menor, tengo
que decirle que no nos vale la justificación de que,
efectivamente, había un error a la hora de la trans -
cripción de la solicitud de comparecencia, porque
en el propio preámbulo comentábamos especial -
mente la preocupación que teníamos respecto de
las necesidades de infraestructuras que necesitaba
la aplicación de la propia ley, por tanto, creíamos
que aunque no figurara en la propia solicitud, sí
debería haber hecho mención a ella en su informe.

En segundo lugar, lo simbólico también tiene
importancia en política, entonces, en simbología es
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importante la intervención que ha tenido el señor
Alli en esta comparecencia, o sea, que también es
digno de ser analizado por lo simbólico.

Y, en tercer lugar, decirle al señor Gurrea que
en lo personal no ofende quien quiere, sino quien
puede, y personalmente no me siento ofendido.
Pero aquí estoy como representante del Partido
Socialista de Navarra y, por tanto, políticamente sí
me he sentido ofendido. Por tanto, le exijo que rec -
tifique ese comentario, porque ya no es un tema
personal, es un tema fundamentalmente político.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Úriz. Señor Gurrea.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Mire
usted, estaba dispuesto a retirarlo, pero de exigen -
cias nada. No le retiro ni una coma de lo que he
dicho. Dos. Bueno, pues si a usted no le vale la jus -
tificación en relación con que no intervenga en los
asuntos del menor de que usted no me lo pide, pues
ya me contará qué está haciendo usted ahora, el
ridículo. Porque, claro, si me pide que hable de una
cuestión que no me ha pedido en la comparecencia,
pues mire usted, ya le digo que no le atribuyo a
usted el error, sino al que la ha escrito, que, efecti -
vamente, se ha equivocado a la hora de plantear...

SR. MORI IGOA: La.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): La. Mis
saludos a la persona que la ha hecho, si es persona
del sexo femenino. Y luego, vamos, pues efectiva -
mente, es una bonita frase...

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Señor
Mori, por favor.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Sí, es una
bonita frase la que usted ha hecho y me gusta, es
una frase que me gusta.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Gurrea. Suspendemos la sesión
durante cinco minutos para pasar al siguiente
punto del orden del día.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 18 HORAS Y 2
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 14
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre el
nombramiento de jefaturas de negociado. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Señorías,
se reanuda la sesión. Pasamos al punto número

tres del orden del día: Comparecencia, a instancia
de la Junta de Portavoces, del Consejero de Presi -
dencia, Justicia e Interior para informar sobre el
nombramiento de jefaturas de negociado. Como el
solicitante ha sido el Grupo Parlamentario Euskal
Herritarrok, tiene la palabra el señor Barrena. 

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señor Presi -
dente. Nos ocupa ahora el tema del nombramiento
de jefaturas de negociado y de sección en distintos
ámbitos de la Administración del Gobierno de
Navarra. Es un tema que no es nuevo para esta
Cámara ya que, a raíz de denuncias sindicales al
respecto, se produjo una iniciativa de Izquierda
Unida que se materializó en una interpelación en
el Pleno, no recuerdo si fue interpelación o pregun -
ta, pero que fue protagonizada por el señor Taber -
na y que en un momento dado ya recibió allá
mismo la respuesta del Consejero hoy aquí presen -
te. Por aquel entonces nuestro grupo parlamenta -
rio ya tenía en marcha esta iniciativa parlamenta -
ria de comparecencia del Consejero de Presidencia
para hablar de este tema y, dadas las explicaciones
que dio en sesión plenaria y que, ya comentamos
en aquel momento, no en Pleno, pero sí en otras
instancias, no convencieron a nuestro grupo parla -
mentario, decidimos mantener esta iniciativa que
nos lleva a la comparecencia del día de hoy. 

La problemática es más bien conocida. Voy a
dar algunas pinceladas para recordarla y también
mostrar un poco cuál es la postura de nuestro
grupo al respecto. Como digo, la problemática
consiste en un aumento desproporcionado, a nues -
tro entender. Creemos que la denuncia planteada
por todos los sindicatos de la comisión de personal
de Administración núcleo está ampliamente basada
y justificada, estamos hablando de 1.294 jefaturas,
tanto de sección como de negociado, a fecha del
año pasado, de 2000, cuando contábamos con 940
jefaturas en 1996, y es constatable un aumento de
un 25 por ciento en estos cargos de jefatura cuan -
do en ese mismo periodo, del 96 al 2000 la planti -
lla sólo aumento en un 3’72 por ciento. 

Los casos de múltiple nombramiento en la
misma plaza, y aquí me quiero referir a la explica -
ción que dio el Consejero ante el Pleno de la
Cámara, por lo que hemos conocido, y, si no, siem -
pre estamos a tiempo para nos corrija, son real -
mente irrelevantes, unas cifras que en absoluto
modifican estos porcentajes y este criterio que aca -
bamos de comentar y, desde luego, es más que evi -
dente que el nombramiento de estas jefaturas, tanto
de sección como de negociado, no se da basándose
en los criterios que deben regir la carrera adminis -
trativa, funcionarial, que no son otros que la racio -
nalidad del mérito, la profesionalidad y la eficacia,
sino, a nuestro entender, el amiguismo, la afinidad
ideológica y un cierto premio a la fidelidad al Eje -
cutivo de turno, en este caso al de UPN. Y quiero
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subrayar en este caso que esta práctica ha sido lle -
vada a cabo no solamente por el Gobierno hoy en
día en oficio, sino que ha sido una práctica llevada
adelante por los diversos gobiernos hasta ahora en
la Comunidad Foral, aunque también hay que
reconocer que en el 83, si no recuerdo mal, hubo
un pequeño intento de modificación de esta prácti -
ca, pero que se quedó en intento ya que desde el
83, fecha en la que entró en vigor el Estatuto del
personal al servicio de las administraciones públi -
cas de Navarra, realmente solamente un 5 por
ciento de estas jefaturas de negociado y de sección
se han cubierto basándose en el concurso de méri -
tos que este Estatuto que acabo de nombrar de
alguna manera recoge. 

Como digo, el Texto Refundido del Estatuto del
personal al servicio de las administraciones públi -
cas de Navarra contempla en su disposición adicio -
nal tercera taxativamente que estas plazas deben
proveerse por concurso de méritos, por lo tanto, no
son plazas que se puedan nombrar, como colo -
quialmente se suele decir, a dedo. Y, haciendo refe -
rencia a las excepciones a las que aludió el Conse -
jero en su intervención ante el Pleno, desde luego,
después de atender estas explicaciones que se die -
ron ante la Cámara, hemos revisado otra vez el
texto de este Texto Refundido del Estatuto del per -
sonal al servicio de las administraciones públicas
de Navarra y en las excepciones que se encuentran
también en esta disposición adicional tercera no se
contempla en absoluto lo que el Consejero arguyó
como excepciones en su respuesta a la interpela -
ción del señor Taberna en Pleno. 

Por lo tanto, a nuestro entender, el criterio,
como he dicho antes, que se está siguiendo en estos
momentos a la hora de proveer estas plazas de
jefatura de negociado y de sección no es en absolu -
to basándose en los criterios que he nombrado
anteriormente y que deben regir la carrera admi -
nistrativa funcionarial, el criterio que se está utili -
zando en estos momentos está claro, es basándose
en la afinidad ideológica y la fidelidad al Gobierno
y, desde luego, insisto, éste no es un criterio a
seguir en la Administración Pública. 

Desde luego, nuestro grupo parlamentario, creo
que estaría fuera de lugar, no puede negarle al
Gobierno actual o al de turno, en estos momentos
al Gobierno que representa el señor Gurrea en esta
Comisión, la capacidad de nombrar altos cargos de
confianza política en la Administración; es un pri -
vilegio del Gobierno, que para eso tiene un grupo
parlamentario o varios que lo sostienen y han reci -
bido los votos de la ciudadanía y que tienen que
organizar esa instancia de alguna manera basán -
dose en criterios políticos que han sido premiados,
podríamos decir, por los navarros y navarras en
general, desde luego, no le negamos esa facultad,
pero, a nuestro entender, las jefaturas de negociado

y de sección deben funcionar basándose en los cri -
terios anteriormente señalados, esos criterios que
no son otros que el mérito, la profesionalidad y la
eficacia y, desde luego, es evidente que, como ya he
comentado anteriormente, se está infringiendo la
ley deliberadamente desde el 83, desde la misma
puesta en vigor del Estatuto anteriormente mencio -
nado, el Estatuto del personal al servicio de las
administraciones públicas de Navarra. 

Además, como he dicho anteriormente, esta ten -
dencia no se corrige, sino que va a más, el 95 por
ciento de estos cargos están nombrados a dedo,
hay un claro incremento, ya hemos señalado antes,
de un 25 por ciento, mientras sólo hay un creci -
miento de plantilla de un 3’72por ciento. Como se
suele decir coloquialmente, es significativo que en
muchos departamentos haya mucho patrón y poco
marinero, los ejemplos más significativos son: el
Departamento de Administración Local, en el que
un 61 por ciento de todos sus puestos de trabajo
son jefaturas; Industria, con un 26 por ciento;
Obras Públicas, con un 26 por ciento; Economía,
con un 23 por ciento; o Agricultura, con un 23 por
ciento. Quiere decir, por ejemplo, por tomar uno al
azar, que en el Departamento de Industria uno de
cada cuatro funcionarios tienen un cargo de jefatu -
ra de sección o de negociado. Insistimos, mucho
patrón y poco marinero. Y, desde luego, es una
situación que no solamente es constatada por este
grupo parlamentario o por diversos sindicatos ads -
critos a la comisión de personal de Administración
núcleo, sino que también es una situación recogida
por la propia Cámara de Comptos cuando en un
informe de 1995 ya dio traslado al Parlamento de
una situación en relación con el tema de jefaturas
en la que se criticaba textualmente la utilización de
la estructura organizativa, las jefaturas con fines
meramente retributivos, no de mejora de la propia
organización mediante la creación de nuevas jefa -
turas y dotación de cargos de libre designación. 

Otros aspectos de este tema que hoy nos ocupa
del nombramiento indiscriminado de jefaturas de
negociado y sobre todo también contrario a la
legalidad vigente aprobada por este Parlamento
puede ser el hecho de que los nombramientos de
estas jefaturas han sido en la historia y son en la
situación actual, mejor circunscribirnos a la situa -
ción actual, claramente machistas. En estos
momentos la mujeres son mayoría en la Adminis -
tración, con un 57 por ciento y estamos viendo
cómo en las jefaturas de negociado el porcentaje
de mujeres es de un 39 por ciento, en las de sección
el 21 por ciento, en las direcciones de servicio el
15 por ciento y, finalmente, en las direcciones
generales el 0’0 por ciento patatero para el género
femenino. 

Por hablar también de otro aspecto, es evidente
que en estas jefaturas de sección y negociado el
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criterio lingüístico tampoco está atendido, sola -
mente el 1 por ciento de estas jefaturas están aten -
didas por personal bilingüe, con lo cual, también
podríamos hablar de que hay una cierta discrimi -
nación o, por lo menos, esta realidad no se ciñe a
la realidad lingüística de la Comunidad Foral. Es
evidente que mientras en convocatorias de ingenie -
ros de montes o técnicos, etcétera, se están empe -
zando a elegir con conocimientos de lenguas comu -
nitarias como inglés o francés, nos encontramos
con esta situación en la que tan solo un uno por
ciento de las jefaturas llevan parejo el conocimien -
to de esta lengua propia de la Comunidad Foral. 

Insisto, el criterio que le estoy exponiendo es un
criterio unánime de la comisión de personal de la
Administración núcleo e, incluso, habría que
subrayar que esta práctica que se está llevando
adelante por parte del Gobierno en lo que se refie -
re a las jefaturas incumple acuerdos al respecto
con la parte social. 

Y, finalmente, por no alargarme más, insisto, no
le decimos que su Gobierno no tenga derecho a
situar cargos de confianza política en los altos
niveles de la Administración, pero es evidente que
su Gobierno, como cualquier otro navarro y, en el
caso que estamos hablando, del personal adscrito
a la Administración foral, está obligado a cumplir
la ley que dicta este Parlamento y realmente el
Gobierno tiene que proveer las plazas según se
recoge en la legislación vigente y, evidentemente,
es necesario que el Gobierno de Navarra, hoy, en
el año 2001, organice el funcionamiento interno de
la Administración basándose en un comportamien -
to democrático básico en consonancia, como he
insistido antes, con los principios de mérito, profe -
sionalidad y eficacia del funcionariado. Desde
luego, lo contrario, a nuestro entender, sería abor -
dar la organización interna de la Administración
desde criterios más propios de una concepción
administrativa de siglos pasados que de una con -
cepción administrativa del siglo XXI y, evidente -
mente, hay criterios a la hora de abordar este tema
como el tema de la desigualdad entre los sexos, la
nula atención que se presta al conocimiento de las
dos lenguas de la Comunidad a la hora de proveer
estas plazas, a dedo, pero proveídas, y es evidente
que toda esta serie de cúmulos demuestran de
alguna manera que básicamente hay un incumpli -
miento flagrante de la legalidad. 

Evidentemente, queremos una explicación al
respecto ya que lo que manifestó en sesión plenaria
realmente pensamos que no era de recibo o por lo
menos no llenó las expectativas que tenía nuestro
grupo al respecto y quedaron un montón de lagu -
nas que espero que hoy pueda explicar en esta
Comisión. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor Barrena. A continuación tiene la palabra el
señor Consejero, señor Gurrea. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Muchas
gracias, señor Presidente. En definitiva, le tengo
que manifestar que en el poco tiempo que llevo
como Consejero y, por tanto, como responsable de
la función pública, no he oído jamás en ninguna
comisión de personal a nadie que haya planteado
que esta cuestión deba ser corregida. Si usted me
dice que es la posición unánime de la Comisión de
personal de la Administración núcleo, pues ya le
creeré, pero yo he estado en esas reuniones con
motivo de la negociación de un solo convenio, reu -
niones que, evidentemente, son duras, en las que se
plantean muchas cosas que la Administración
luego no puede realizar y que, por tanto, crean ten -
sión, y allí suele aparecer todo, y le digo que no ha
aparecido nunca esta cuestión y, desde luego, con
la mesa general tampoco, ningún sindicato ha
planteado esta cuestión y, por tanto, para mí en
principio, como reivindicación del personal es una
cuestión nueva. 

En relación con la flagrante ilegalidad, le diré
que no conozco que se haya interpuesto ningún
recurso a ningún acto de nombramiento de ningu -
na de estas jefaturas de sección y, por lo tanto, la
flagrante ilegalidad en los últimos dieciocho años
pues no habrá merecido la consideración del per -
sonal que, por cierto, es bastante aficionado a los
recursos. Quiero decir que esta Administración
tiene una tasa notable de recursos y, por lo tanto,
cabría haber esperado que se hubiera producido
algún recurso en relación con esos nombramientos.
Como, en definitiva, existe una presunción de lega -
lidad para los actos de la Administración Pública,
como bien sabe, yo tengo que creer de momento en
la presunción de esa legalidad y, por lo tanto,
tengo que decirle que no protesto por las afirma -
ciones de flagrante ilegalidad en absoluto, porque
a mí no me asusta que diga usted lo que quiera,
pero le digo que esto no es realmente tan flagrante
porque no existe en este momento ninguna senten -
cia, pero es que no existe tampoco ningún recurso. 

En cualquier caso, y entrando en lo que usted
plantea, no voy a decir que deberíamos seguir
aquel principio jurídico o de la profesión de abo -
gados de non bis in idem y, puesto que esta cues -
tión la hemos tratado en Pleno estando todos los
Parlamentarios, no sé si vale la pena insistir en
ella, pero, en cualquier caso, como usted lo pre -
gunta no le extrañe que tenga que volver a decir lo
mismo que dije en aquel momento y entonces, no
sé, voy a espigar para no leerle el ladrillo corres -
pondiente a esta cuestión que, por otra parte, como
digo, es coincidente con las afirmaciones que hice
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en Pleno a la interpelación o pregunta, no sé exac -
tamente qué era, del portavoz de Izquierda Unida. 

Creo que de las afirmaciones que recoge Euskal
Herritarrok en relación con esta cuestión hay algu -
nas cosas que serían las cuestiones a debatir. En
primer lugar, dice que prácticamente el cien por
cien de las jefaturas de sección, ya ha dicho que el
95 por ciento, han sido cubiertas sin realizar los
concursos obligatorios impuestos por la ley, por lo
que se actúa –lo dice usted– con estos nombra -
mientos por encima de cualquier consideración
legal. Ésta es una cuestión. 

La segunda es que la estructura jerárquica de la
Administración se encuentra no al servicio de la
sociedad, sino al servicio del partido del poder,
como un cortijo particular del Gobierno, que hace
y deshace a su antojo. El organigrama jerárquico
se está utilizando para premiar salarialmente a un
buen número de personas cercanas políticamente o
sumisos administrativa y laboralmente, valorando
más la fidelidad superior que la capacidad profe -
sional. Esto es lo que se dice en el informe que se
ha distribuido por un sindicato concreto y que
usted asume a lo largo de la exposición de esta
comparecencia. 

Dice también, y es una cuestión a debatir, que
en los años 97, 98 y 99 el número de cargos directi -
vos ha tenido un incremento del 28’9 por ciento,
mientras que la plantilla de la Administración ha
crecido sólo un 3’7 por ciento, por lo que ustedes
califican de desmesurado el incremento en porcen -
taje porque entienden que debe haber una relación
entre el número de crecimiento total de la plantilla
y el número de crecimiento de las jefaturas. Éstas
son premisas que luego realmente no son tales por -
que cada una de las premisas tiene contradicción
en sus propios términos, así que no digamos nada
de qué contradicciones tiene luego la conclusión,
pero ya lo veremos. 

Usted dice que el dedo que nombra y cubre las
jefaturas es un dedo machista, sexista y discrimina -
torio, porque, siendo las mujeres un 57’5 de la
plantilla, sólo un 38 por ciento de mujeres cubren
cargos de jefatura. Vamos a ver si puedo reiterar
los argumentos que ya en su día ofrecí. En relación
con las correlaciones que usted establece entre la
plantilla y el número de jefaturas, de los datos que
el Gobierno de Navarra proporcionó precisamente
a Euskal Herritarrok y que luego el sindicato cita -
do analiza y estudia ya cuestionan que no hay una
correlación lógica –dicen– entre el aumento de la
plantilla, de 3’7 por ciento en este periodo de tres
años, y el número de jefaturas, que se ha incremen -
tado en un 28’9 por ciento. A continuación vamos a
ver que estos porcentajes no están correctamente
calculados y que son respectivamente del 9 por
ciento para el crecimiento de la plantilla y del 6
por ciento neto para el incremento de cargos de

jefatura. En todo caso, es necesario dejar claro, si
queremos abordar este problema en serio, que el
incremento del número de jefaturas nunca se puede
correlacionar sólo con el aumento de efectivos de
la plantilla, es un error establecer esa correlación. 

La estructura orgánica crece en la Administra -
ción, como en otras, muchas veces no por inercia,
sino más bien como consecuencia de la expansión
propia de la actividad política, nuevos servicios,
perfecciones, actividades nuevas. Los gobiernos la
van perfeccionando por la necesidad de especiali -
zación de sus efectivos y por la separación de
cometidos, así como muchas veces para establecer
determinados controles en el procedimiento admi -
nistrativo, controles que luego se exigen a través de
la Cámara de Comptos, a través del propio Parla -
mento, etcétera y que, por lo tanto, deben estar pre -
sentes en las propias unidades orgánicas. 

En cuanto al crecimiento total de la plantilla,
cuando ustedes pidieron a través del Parlamento
unos datos se refirieron a datos estadísticos de per -
sonal fijo y se contestó exactamente a lo que se pre -
guntaba, datos de personal fijo, el cual es cierto
que entre 1996 y 1999 ha crecido el 3’7 por ciento.
Ahora bien, lo que no pueden olvidar es que no
sólo tenemos personal fijo, tenemos también perso -
nal laboral y personal eventual, que también son
mandados por jefaturas, no crea usted que las jefa -
turas de sección sólo mandan al personal fijo, sino
también al personal de carácter temporal. Claro,
como eso no fue lo que preguntaron no se les con -
testó y ustedes han interpretado el todo por la
parte. Si tuviéramos que hablar, como creo que
deberíamos hablar, del crecimiento total del núme -
ro de trabajadores de la Administración tendríamos
que añadir a los datos del personal fijo los datos
correspondientes al personal temporal, por lo que
entre 1996 y 1999 –esto son matemáticas, es decir,
no es valoración política– el porcentaje de creci -
miento del número de trabajadores en la Adminis -
tración Pública es del 9 por ciento, una cifra que es
muy distante y muy distinta de la cifra del 3’72 que
ustedes manejan y que se corresponde precisamen -
te, y no creo que sea una coincidencia, con el creci -
miento de la plantilla de personal fijo. 

En relación con el incremento de jefaturas, creo
que hay que aclarar algunas cosas y es que el
incremento numérico de jefaturas de sección y de
negociado en el periodo 96-99 tiene alguna casuís -
tica que conviene aclarar, porque luego, si no, los
números naturalmente no representan unidades
homogéneas y es muy delicado mezclar aquí peras
con manzanas. En la plantilla oficial del año 96, y
usted no tiene por qué saberlo y por eso lo explico,
el Servicio Navarro de Salud facilitó datos acerca
del número de jefaturas ocupadas y, por tanto, se
incorporó a la plantilla orgánica que existían en su
estructura y que luego recogió el estudio que pro -
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porcionó el Gobierno. Para determinar este núme -
ro el Servicio Navarro de Salud siguió un criterio
que era nuevo respecto de los utilizados en años
anteriores, el de no incluir como jefaturas aquellas
cuya provisión ya se realizó en su día por concur -
so-oposición y con el carácter de en propiedad.
Ésas no las ha calificado de jefaturas de sección.
El número de esas jefaturas que al publicar la
plantilla del año 96 se consideraron puestos bási -
cos y que por ello no se incluyeron como estadísti -
cas de jefaturas en el estudio remitido a Euskal
Herritarrok son 103, son muchas. En el año 96 yo
no era responsable del Departamento y, por lo
tanto, no sé por qué se cambio el criterio que se
había seguido dos años antes. 

A la hora de confeccionar la plantilla orgánica
correspondiente al año 99, y ahí estoy yo como res -
ponsable, el Servicio Navarro de Salud reconside -
ró, bien que no a iniciativa propia, el criterio
seguido en el año 96 en relación con esos 103
puestos básicos, porque, se hayan provisto por con -
curso-oposición o a dedo, son jefaturas de sección
a todos los efectos y, por lo tanto, tienen que estar
incluidas en la plantilla orgánica como tales y no
desaparecidas de la plantilla orgánica. Por tanto,
así se plasmó en la plantilla orgánica y esos pues -
tos básicos entrañan realmente una estructura
jerárquica, es decir, esto es opinable, pero poco
discutible, son unidades claramente definidas, con
personal a su cargo, hablamos del Servicio de
Traumatología, de la Sección de Asistencia Cardio -
vascular, etcétera, con independencia de que se
cubran a dedo o por concurso-oposición. Según
este criterio, que es lo que yo planteé, cuando se
cubran por concurso-oposición, ¿desaparecerán de
la plantilla orgánica estas jefaturas de sección? O
sea, el día que hagamos lo que pide ahora el señor
Barrena tendrían que desaparecer, porque, por lo
visto, el Servicio Navarro de Salud consideraba
que las que eran por concurso-oposición no eran
jefaturas de sección a esos efectos en la plantilla.
Por eso se cambió. 

Esto hace que en los datos, que han quedado
fijos en el año 96 y que yo no puedo variar porque
ésa es una publicación oficial en el Boletín de
Navarra y dice que son las que son en el año 96,
cuando se cambia el criterio aparezcan 103 jefatu -
ras más que no estaban en el 96, pero que sí esta -
ban en el 95. Seguramente quien hizo la plantilla
orgánica en el 96 hasta pudo vender la historia de
que había reducido el número de jefaturas, pero
esto tenía que aflorar y afloró otra vez. 

La consecuencia de ello es que el incremento de
cargos reales de 1996 a 1999 resulta muchísimo
menor que con los cálculos que usted me ha dicho.
Pero usted no tiene por qué saberlo y aquí lo expli -
co, no es un error matemático, es un error de con -

fección y usted no tiene la información y así se
equivoca el más pintado. 

Segunda. En mi comparecencia ante el Parla -
mento en septiembre del 99 di cuenta de la aproba -
ción de unos reales decretos mediante los cuales se
transferían las competencias en cuanto a medios
económicos y materiales de la Administración de
Justicia y, por tanto, de las modificaciones que
tenía que hacer en la estructura, y ahí aparecieron
para la nueva Dirección General de Justicia ocho
nuevos cargos directivos. Supongo que podrá coin -
cidir, aunque no tengo muchas esperanza en ello,
en que estos cargos no son un capricho, sino que
efectivamente eran necesarios para estructurar esa
nueva Dirección de Justicia. 

Por otro lado, como consecuencia de las trans -
ferencias del INEM el Gobierno de Navarra efec -
tuó otros veintiún nuevos nombramientos. Es posi -
ble que hasta pueda coincidir conmigo en que ese
incremento de cargos tiene una justificación. Estos
29 nombramientos de jefaturas por ampliación de
competencias impiden homologar los datos de
1996 y de 1999 sin hacer una corrección. O la
hace usted en el 96 o me los deduce del 99, para
ver cuántos son un poco más caprichosos, un poco
más por inercia y cuáles son los que se justifican
por la asunción de nuevas competencias. 

En el periodo 96-99, en virtud de algunos crite -
rios organizativos y con el fin de adecuar los recur -
sos disponibles a los objetivos, los distintos depar -
tamentos han ido proponiendo al Gobierno de
Navarra la modificación de la estructura orgánica,
produciendo 140 nombramientos. Éstos sí se
corresponden con la voluntad política del Gobier -
no de Navarra; el resto no, aunque hayan sido for -
malizados por el Gobierno porque tiene que hacer -
lo, pero no corresponden a una voluntad exenta de
la necesidad de dar una estructura a unos servicios
que se transfieren. Es decir, por el crecimiento de
la Administración no afectada por los traspasos
aparecen 140 nombramientos, a diferencia de los
132 nombramientos citados en las casuística forzo -
sa, entre comillas, o más explicada, que he citado
antes. 132 frente a 140. Claro, la suma le da a
usted una cifra magnífica para decir que el
Gobierno está creciendo injustificadamente, pero
en todo caso tendría que dar cuenta del crecimien -
to de 140 y no de 272, que es lo que se me imputa
en el escrito que usted ha hecho para solicitar esta
comparecencia.

Hablando de cifras reales, de matemáticas, en
el año 1996 la plantilla orgánica señaló 940 car -
gos directivos, que en la plantilla del año 1999
pasaron a ser 1.212 cargos directivos homólogos.
La variación de 272 nombramientos diferenciales y
estos son los que, según el Sindicato y Euskal
Herritarrok, representan un 28’93 por ciento. Eso
no es correcto. Si a los 272 nombramientos se les
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descuentan los 29 provinientes de las transferen -
cias y luego deflactamos los 103 cargos que habían
aparecido en el año 99, pero que habían sido desa -
parecidos en el año 96, nos quedarían 140 puestos
directivos, que es el incremento del que debo dar
una justificación en esta comparecencia. Y eso sig -
nifica un crecimiento del 14 por ciento muy distinto
del 28’93 que se ha denunciado. 

Por otro lado, si se aplicara el criterio seguido
por el sindicato y por Euskal Herritarrok, que yo
no comparto, creo que no es correcto tampoco
desde un punto de vista matemático, consistente en
considerar justificado el hecho de descontar del
porcentaje de incremento de nombramientos el por -
centaje de incremento de la plantilla entre 1996 y
1999 –digo que es incorrecto porque no se debe
correlacionar, no son peras peras ni manzanas
manzanas– no es el 3’72, sino el 9 y, claro, si
empieza uno a descontar al final le diré el incre -
mento neto final de nombramientos es del 6 por
cien y no del 25 por cien, pero esto no es correcto,
esto es utilizar sus propios argumentos para, al
final, decirle que se ha vuelto a equivocar. No, me
equivocaría yo si utilizara el argumento que usted
utiliza. 

En cuanto a la proporcionalidad entre jefes y
empleados, yo creo que no es correcto el porcentaje
que establece de ratio: número de cargos directivos
dividido por empleado fijo de plantilla. Antes de
proseguir con este análisis, tengo que volver a
recordar que además de empleados fijos hay traba -
jadores que no son fijos y que son un número muy
importante, es decir, no es un número despreciable,
es un número muy importante y que no se encuen -
tran contabilizadas las plazas vacantes de la plan -
tilla orgánica del Gobierno de Navarra que, nor -
malmente, están, sin embargo, siendo
desempeñadas por alguien hasta su provisión defi -
nitiva, son raras las vacantes que están dotadas y
que no tienen persona cubriéndolas. 

Así pues, el 10 por ciento que el sindicato da en
su estudio como porcentaje-ratio entre empleados
fijos y cargos directivos es mucho menor, el 6 por
ciento, si se incluye, como es lógico, al personal
temporal que ocupa las vacantes, porque también
son mandados por las jefaturas. El ratio de 6 no
dice nada, es decir, ni podríamos comparar dos
administraciones con ese ratio, no serviría de
mucho, pero al que le sirva le digo: pregunte usted
por ahí, donde pueda, y verá que el ratio es mayor.
Todavía aquí la dispersión en jefaturas no ha
alcanzado los niveles que está alcanzando en admi -
nistraciones que han madurado más rápidamente. 

Sobre la legalidad, que es la otra cuestión que
usted plantea, habla usted de una clara vulnera -
ción de la ley por parte de la Administración
durante prácticamente los últimos dieciocho años,
es verdad que no me hace el único responsable,

pero aquí de la que tengo que hablar es de la mía,
de mi responsabilidad, y me vale de poco consuelo
que durante los trece años anteriores los demás
consejeros de Presidencia hayan considerado que
éste era un sistema correcto. Usted dice la Ley
Foral que regula el Estatuto del personal dice que
este tipo de puestos deben ser provistos mediante la
convocatoria de un concurso de méritos. A mí me
parece que es muy atrevida la afirmación de que se
están haciendo estos nombramientos durante los
últimos dieciocho años en clara vulneración de la
ley, porque ha habido variados gobiernos y han
participado casi todos los partidos del arco parla -
mentario, menos el suyo, que no ha participado
hasta ahora en ningún gobierno, y han procedido a
los nombramientos con la presunción de legalidad
propia de los actos de la Administración Pública,
nadie ha interpuesto ningún recurso ni nadie ha
discutido la doctrina sobre esta cuestión y, por lo
tanto, no tenemos ninguna jurisprudencia. 

En la cuestión de los nombramientos de cargos
directivos, el Estatuto va más allá de establecer
con carácter general y como único procedimiento
la provisión por concurso de méritos. Es decir, hay
unas excepciones, que podrán ser discutidas, puedo
discutir y polemizar sobre el alcance, pero es que
usted dice que es una clara y flagrante vulneración
de la ley. Pues si me dice usted que es muy dudoso
el procedimiento que está siguiendo la Administra -
ción, le diré que puede ser dudoso, pero una clara
y flagrante vulneración de la legalidad no, a mí no
me parece correcto y menos viniendo de una perso -
na que tiene estudios en la materia como para
saber qué significan clara y flagrante y qué signifi -
ca dudoso. Mire usted, yo puedo tener dudas sobre
esta cuestión, pero, desde luego, la evidencia que
usted tiene será a efectos políticos, pero no a efec -
tos jurídicos, que son dos ámbitos distintos, y usted
puede querer confundir en una Comisión parla -
mentaria y utilizar términos jurídicos con el alcan -
ce jurídico, pero le digo, que lo que se diga aquí
tiene alcance político y no tiene alcance jurídico. 

Creo que las excepciones que hace en el epígra -
fe segundo son excepciones al sistema general.
Señala, primero, que podrán ser desempeñadas
interinamente, con una duración de un año. Y
luego dice que se puede ampliar el período de inte -
rinidad y establece tres casos por los cuales se
puede ampliar. En definitiva, hay una cuestión aquí
que tiene importancia relativa cuando estamos al
final de los procesos de transferencias, pero que la
ha tenido, y mucha, en los periodos de mis antece -
sores. Es decir, en estos momentos puede estar
menos justificado que nunca que las vacantes se
cubran a dedo. Y dirá: pues vaya un listo que es
usted, cuando dice que ahora es cuando más dudo -
sa puede ser la aplicación. Sí, porque hay una
excepción que creo que es importantísima y dice:

21

D.S. Presidencia, Función Pública e Interior Núm. 10 / 16 de mayo de 2001



se excepciona cuando la estructura orgánica pueda
verse afectada como consecuencia de la asunción
de servicios estatales. Uno puede decir: como ya
no queda por transferir nada, sólo cosas pequeñas
que pueden no tener personal, pues entonces en
este momento esta excepción ya no vale. Mire, en
términos rigurosos, mientras la estructura orgáni -
ca pueda verse afectada como consecuencia de la
asunción de servicios estatales el astuto abogado
de turno defenderá la legalidad de esta excepción,
si hay que defenderla. Y todavía puede decir uno:
¿y qué tiene que ver, si no se van a transferir ya
determinados servicios? Los impactos de cualquier
servicio sobre el resto de la estructura pueden ser
importantes, porque los cargos de jefaturas no se
proveen ex novo, la mayoría de las veces se produ -
cen tomando otro que está en la estructura de la
organización, nadie suele querer a los novatos,
suelen querer gente que ya ha demostrado en otros
sitios que sabe dirigir una sección, etcétera, y para
cogerlas usted sabe que se utiliza un cebo que es
muy interesante, que es esos complementos de
exclusividad, etcétera, que, claro, si los tiene el
puesto nuevo creado y no los tiene el viejo puesto
del que procede el funcionario claro que impacta al
resto de la estructura. 

Por tanto, ya digo que es dudoso. Yo he pedido
que esto lo resuelva la Asesoría Jurídica Central
con un informe serio, profundo, y estoy a lo que
diga, yo no tengo ningún interés en mantener una
situación de clara y flagrante ilegalidad y que yo le
digo que de dudosa legalidad, si fuera clara y fla -
grante no procedería a ningún nombramiento más,
simplemente por instinto de conservación, no fuese
a ser que alguno creyera que uno anda prevarican -
do a estas alturas con una jefatura de sección. En
fin, que creo que esta cuestión debe quedar clara
entre nosotros. 

Efectivamente, desde 1984, porque en el año 83
no se nombró a nadie, se han producido todos esos
nombramientos y sólo un 5 por ciento han sido
objeto de concurso de méritos. Todos han sido
mediante designación libre, sin convocatoria de
concurso de méritos e invocando siempre precisa -
mente estas excepciones que señala el Estatuto que
usted cita de la función pública, pero sin la excep -
ción, usted nunca pone la excepción, pone simple -
mente el principio general, pero, claro, tiene otros
apartados y ahí están las excepciones. 

Algunas transferencias han sido muy recientes,
es decir, estamos hablando de hace año y medio, la
de las Cámaras Agrarias, la de Formación Profe -
sional Ocupacional, la de Promoción de Empleo o
la de administración de la Administración de Justi -
cia. Es decir, hemos estado hasta hace muy poco
tiempo en un proceso de transferencias que podían
impactar al resto de la estructura. Por lo tanto,
hasta ese momento, hasta el momento en que cesa

el proceso de transferencias, que tengo un estudio
para entregar a los señores miembros de la Junta
de Transferencias, y lo haré pronto, para que vean
que todavía nos quedan algunas transferencias,
algunas de ellas menores, pero otras no tan meno -
res, es decir, el proceso de transferencias no lo
hemos terminado todavía, aunque, evidentemente,
los procesos de transferencias con gran dotación
de personal han terminado. 

Creo que la voluntad del Consejero y del
Gobierno, al que he informado de esta cuestión, es
que vamos a completar el estudio de la organiza -
ción actual de cada departamento y de la implica -
ción en los procesos de transferencia de servicios
pendientes, vamos a ver qué conexión pueden tener
con los procesos de transferencia frente a otros
departamentos para llegar a la conclusión de si va
a poder funcionar la excepcionalidad o no que
recoge el Estatuto de la función pública; cuando se
decida que no, se acabó lo que se daba. 

Vamos a ver la adecuación de los baremos
vigentes, vamos a proceder, por tanto, a un estudio
de esos baremos para los concursos de méritos y
vamos a planificar, en su caso, de manera escalo -
nada y en plazo adecuado, la convocatoria de con -
curso de méritos para las jefaturas que, efectiva -
mente, están nombradas por procedimiento directo
y que deben ser nombradas por concurso de méri -
tos. La única limitación a esa voluntad, que la
tengo clara, en el momento en que me digan que
esa situación está ya no digo en clara y flagrante
ilegalidad, sino que es muy dudosa legalidad, es
que para iniciar los concursos de méritos voy a
tratar de conservar el clima laboral y el servicio
eficaz. No voy a convocar unos concursos-oposi -
ción para cubrir todas las jefaturas de sección por -
que eso sería un despropósito. Hay que tener en
cuenta que el clima laboral debe cuidarse y no sólo
porque esto tiene importancia para el personal que
actualmente está desempeñando una jefatura, sino
para los que tengan aspiraciones de ocupar esa
jefatura en régimen de concurso o, incluso, tendrá
que enfrentarse a otros, y, por lo tanto, eso produ -
ce, indudablemente, una pequeña, mediana, grande
o grandísima crispación, según y cómo. Y también,
yo creo que hay que tener en cuenta la distensión
laboral que se puede producir cuando vean el pro -
ceso que se inicia, que ostenta la jefatura y que,
efectivamente, ya ven que van a dejar de ser jefes
de esa jefatura, suponiendo que no se quieran pre -
sentar. Por lo tanto, este asunto no es baladí, habrá
que resolverlo planificadamente, pero en su
momento tendré la oportunidad de ponerlo en
común con el Parlamento para que, en su caso, vea
si son razones suficientes y adecuadas para actuar
de esa manera. 

Lo que tengo que tratar es de mantener el
actual coste económico del capítulo I. La convoca -
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toria de concursos no debe producir ningún incre -
mento de costes de personal sobre los actuales, que
ya muy altos, comparativamente con otras adminis -
traciones. El sistema actual de provisión por libre
designación ha hecho que todos los nombrados, al
estar prestando servicio en la propia unidad o den -
tro del mismo departamento, han financiado la pro -
moción, excepto el complemento de jefatura, que,
efectivamente, será nuevo, con la no sustitución de
la persona nombrada en el hueco que dejaba en su
plaza básica. Eso es lo que se ha hecho, porque, si
no, era dos de la vela y de la vela dos, nombrabas
el jefe y tenías que colocar una persona en el hueco
de ese trabajador que accede a jefe, con lo cual, se
duplican los costes. 

Un sistema más abierto y global para toda la
Administración hubiera tenido que dotar económi -
camente todas las jefaturas objeto de concurso de
méritos, previendo que algunas o muchas personas
de las que actualmente ostentan jefatura la puedan
perder a favor de otras y tener que pasar a ocupar
otra plaza, la suya básica anterior, que suele estar
desdotada económicamente, porque ese dinero es el
que se ha trasladado a la creación de la unidad de
jefatura. Por lo tanto, habría que proveer esa can -
tidad, cuando al que está de jefe lo vuelves a su
plaza de origen tienes que dotar la plaza de jefatu -
ra con la cantidad que sea. Si es del propio depar -
tamento posiblemente puede ajustarlo volviendo a
dejar ese hueco, pero en un concurso de méritos
uno sabe cómo empieza y no cómo termina y, por lo
tanto, en principio tendrá que dotar porque, si no,
el propio concurso, si no variamos las normas
actuales de dotación y consignación económica
para cada devengo que se produzca por un acto de
la Administración, en principio habría que dotarlo. 

Pero, en fin, como eso sería muy caro posible -
mente tendríamos que traer al Parlamento una
modificación de la normativa para que no tenga
necesariamente que dotarlo y en su caso, cuando
apruebe la persona concreta que haya aprobado
ese concurso de méritos y sea jefe, veremos si de su
hueco podemos tomar la cantidad económica. Esto,
una operación hecha hoy con la normativa, me
dicen, porque yo no hago estos cálculos, que vale
2.500 millones de pesetas, por tanto, algo tendre -
mos que hacer respecto a la modificación de la
norma, porque no creo que sea razonable incre -
mentar los costes. 

Evidentemente, esto hay que hacerlo en concer -
tación con las centrales sindicales. Hacer una ope -
ración de este calado sin el apoyo unánime de las
centrales sindicales es una locura. Es una locura
traer al Parlamento cosas con la unanimidad de
todas las centrales sindicales, con que imagínense
ustedes lo que tiene que ser traer aquí algo sin el
apoyo de las centrales sindicales. En el período de
tiempo en el que me ha correspondido la responsa -

bilidad del Departamento de Presidencia no han
considerado esta cuestión como prioritaria, es
decir, no me he encontrado en ningún momento con
tener que regatear en esta cuestión, pero no exclu -
yo que me lo planteen en el próximo convenio
cuando lean el periódico mañana. Pues ya me lo
plantearán porque tampoco parece cosa, si no hay
recursos, si no hay tampoco doctrina contra la
cuestión, de que el Gobierno motu proprio incre -
mente los costes en 2.500 millones de pesetas en
gastos de personal y ni agradecido ni pagado.

Hay otras consideraciones que hace usted. Una,
la de que todo este tinglado no está al servicio de
la sociedad sino del Gobierno, más o menos. La
denuncia de que los jefes de unidad han sido nom -
brados más por la fidelidad al superior que por la
capacidad profesional es una generalización que,
desde luego, no se la van a perdonar a usted los
afectados y que, además, no es justa, porque, como
casi todas las generalizaciones, tendrá su porcen -
taje de certidumbre y el resto es un entusiasmo.
Usted dice que parece responder a criterio político.
He encontrado la palabra parece y me ha extraña -
do muchísimo, porque ustedes suelen hacer las
afirmaciones mucho más rontundas: no parece, es.
Noto aquí la pluma con un poco de flexibilidad. Y
dice que se trata de premiar salarialmente a un
buen número de personas cercanas políticamente, o
sumisas, administrativa y laboralmente. Supongo
que la gente no dedica mucho tiempo a leer estos
folletos, pero esto tiene que haberles molestado,
puede constituir algo insultante, pero tampoco he
oído que nadie se queje, o sea que, en definitiva,
vaya una cosa por otra. 

En definitiva, todo esto ustedes lo hacen sabien -
do que provocan una crisis autóritas en la Adminis -
tración, es decir, no es ignorancia, no saber las
consecuencias que tiene cuando lo hacen. Ustedes,
cuando dicen que todos los jefes están nombrados
más por fidelidad al superior que por capacidad
profesional, le están dando un hachazo al autóritas
que tiene que tener un jefe que no sé ni cómo fun -
ciona la Administración. ¿Sabe por qué funciona la
Administración? Porque no les creen a ustedes,
porque si les creyeran estaría desacreditado total -
mente todo el sistema de estructura organizativa.
Ésta es una demagogia rompedora y cruel cuando
hace falta y a ustedes esto les va, pero, desde
luego, la independencia general que tienen los fun -
cionarios no merecen la irreponsabilidad que usted
utiliza para adscribirlos precisamente al partido
político en el poder, cuando aquí nadie se fía de
que eso pueda cambiar en cuatro años. La gente no
se apunta así como así al partido político en el
poder, por si acaso. Y se lo digo porque he sido
secretario general de un partido y me sé de memo -
ria los poquísimos, escasísimos, contados con los
dedos de cuatro manos, que son afiliados a mi par -
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tido y funcionarios, no digo jefes, sino funciona -
rios, son pocos. No creo que nadie se venda políti -
camente para ostentar una jefatura de sección que,
por cierto, tampoco supone una regalía. En cual -
quier caso, está claro que no les han creído, por -
que, si no, hubieran producido ustedes un daño
muy profundo en la organización jerárquica. 

En los últimos diez años los ceses producidos
entre los jefes de sección y de negociado sólo han
afectado al 14 por ciento de los cargos y han alter -
nado cinco gobiernos distintos, no sé si es que eran
todos del primero, pero en cualquier caso interpre -
te usted la estadística como quiera, yo lo que le doy
es el dato que me ha interesado. Ya que estamos en
esto vamos a ver cuántos jefes de sección han sido
cesados después de nombrarlos a dedo, cesados en
cualquier momento. Hemos descontado los falleci -
dos, que alguno fallece también, y nos ha salido
que sólo afectaba al 14 por cien, luego el 86 por
ciento de los cargos parece que han sido nombra -
dos o bien por el mismo que estaba al principio o
no ha cambiado nada, es decir, que cualquier con -
clusión me parecería buena, pero ya me dará usted
alguna. 

No profesionalización de las jefaturas, dice
usted. Por propio instinto de conservación de con -
sejeros, directores generales y directores de servi -
cio, que lo tienen, serán siempre una reducida
excepción los nombramientos para jefaturas a
favor de personas profesionalmente no preparadas.
¿Cuál es el grado de preparación? Se puede exigir
muchísima, mucha, suficiente, un poco menos y
nada. El instinto de conservación de los conseje -
ros, directores generales y directores de servicio,
que usted podrá constatar que existe y muy arrai -
gado, hace que los nombramientos de jefaturas se
hagan en general en una amplia generalidad sobre
personas muy preparadas, aunque sea por el pro -
cedimiento de libre designación. La gente lo que
quiere es que le trabaje el curro una persona muy
preparada no un manta, que luego resulta que a lo
mejor ni viene y está todo el día enseñando el car -
net del partido. Porque si cogen personas no capa -
citadas implica que las cosas no van a salir ade -
lante, ni en cantidad ni en calidad, que habrá
descontento, y que habrá descontento en el perso -
nal, porque, claro, cuando uno ve que es jefe el
más tonto, evidentemente, se genera un desconten -
to, y eso no le conviene a nadie. 

No se han hecho tan mal las designaciones que
han hecho los anteriores gobiernos, no el mío, el
mío no lo voy a defender aquí, si recordamos que
en los diez últimos años casi el 90 por cien de los
nombrados han permanecido. Ese dato creo que
por sí solo refleja que no hay un componente políti -
co tan acusado como a usted le conviene decir. 

Por otra parte, no es correcto, como usted hace,
plantear que a través de un concurso de méritos se

vaya a obtener una mayor profesionalización. No,
no crea usted. No sé si ha visto usted qué baremos
hay respecto a los concursos de méritos para la
provisión de jefaturas, le aseguro que esos concur -
sos son antigüedad en su 80 por ciento y pueden
obtener la plaza, y de hecho la han obtenido, ésa es
una de las razones por la que a algunos no les
gusta el sistema de los concursos-oposición, por -
que pueden obtener plaza funcionarios de otros
departamentos o profesiones distintas a las que son
necesarias en ese puesto de trabajo, aunque sean
del mismo grado académico, que es lo único que se
pide, que tenga el mismo grado académico y lo
lógico es que los más próximos al puesto de traba -
jo, aunque sea por ósmosis, hayan conseguido
conocer el trabajo profesional mejor que estos
paracaidistas que aparecen, pues eso, uno de Los
Arcos que lo que quiere es venir a Pamplona y que
le da igual a qué departamento vaya y que en un
momento determinado hasta puede tener suerte y
tener un peso de antigüedad tremendo y conseguir
la plaza. Es decir, que se deba dedudir necesaria -
mente que de un concurso-oposición tal como los
tenemos aquí que siempre y necesariamente salen
mejores profesionales no es una verdad, a usted le
conviene eso y yo si estuviera en la oposición tam -
bién lo utilizaría, es decir, como argumento dialéc -
tico es bueno, pero no es la verdad, es dialéctica y
dialéctica no siempre es verdad, es lo que es. 

La profesionalidad de verdad se alcanza mejor
a través de la formación en el puesto de trabajo,
los cursos adecuados, el contacto con otros funcio -
narios o con el propio jefe que sepa más y que,
efectivamente, puedas coger de ahí, y, desde luego,
hay una cosa que a mí me parece que no se consi -
gue a través de los concursos-oposición y es anali -
zar el perfil del jefe, porque uno puede saber
mucho de no se qué, pero, desde luego, si es malo
para la función de jefatura, efectivamente, no con -
seguirá la función. Porque cuando uno se llama
jefe de la sección tal lo primero que tiene que ser
es jefe y, si no tiene el perfil de jefe, no hará de jefe
de esa sección y, desde luego, de las preguntas que
les ponen de ninguna se puede saber si tiene perfil
de jefe y, además, si hiciéramos la prueba, que
tiene que ser una prueba sociológica y psicotécni -
ca, todo el mundo pensaría entonces que el dedo se
hace a través de la prueba psicotécnica y socioló -
gica. En ese sentido avanzaríamos poco.

En cualquier caso, quedémonos con que, desde
luego, lo del dedo machista y sexista o no se qué
me parece que no obedece a eso. Obedece a que el
proceso de incorporación de la mujer se está
dando con mucho retraso y, evidentemente, en este
momento todavía hay grandes disparidades entre
los puestos que tienen las mujeres y los que tienen
los hombres, pero estamos en un proceso dinámico
en el que esas diferencias se están reduciendo y,
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por lo tanto, lo de que el dedo es machista o no es
machista tampoco es muy cierto. Yo he conocido
muchísimas mujeres que no quieren ser jefes por -
que eso les priva de poder realizar adecuadamente
otras funciones en su casa que consideran que son
más importantes. Yo lo he visto de cerca y, por
tanto, muchas veces no han nombrado a esa perso -
na jefe porque no quiere, pero, desde luego, apro -
vechar el viaje para declarar que todos son
machistas, yo me daría con un canto en los dientes
si en las empresas y en todos los puestos de trabajo
que existen en la Comunidad Foral los puestos de
jefatura fueran un 40 por ciento para las mujeres
en este momento, porque es verdad que la Adminis -
tración Pública está dando ejemplo teniendo un 40
por ciento de jefaturas desempeñadas por mujeres
y la sociedad, y no olvidemos que ésos son los que
realmente votan y dicen qué es lo que opinan en
cada momento, por lo visto no está en ese nivel. O
sea que vamos tirando del carro, tenemos un 40
por ciento, no es un mal resultado ¿Deberíamos
llegar al 52 por ciento? Tampoco estamos tan lejos.
Ha habido épocas en las que hubiera estado más
justificada la acusación que usted hace de machis -
mo y de sexismo. En este momento cada vez tiene
menos gancho, por lo menos en la Administración
Pública. 

Pedía usted unos datos estadísticos concretos.
Me considero relevado para leerlos, porque usted
lee estupendamente y ahí están los datos, y, en
cualquier caso, quedo a la espera de sus preguntas,
sus valoraciones y cualquier cosa que considere
oportuna. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Gurrea. Se suspende la sesión
durante cinco minutos. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 19 HORAS Y 14
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 20
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Buenas
tardes de nuevo, señorías. A continuación tiene la
palabra el señor Barrena. 

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señor Presi -
dente. En primer lugar, tengo que decir que me
parece que no ha sido baladí el mantenimiento de
la vigencia del trámite de este tema para esta
Comisión después de lo tratado en el Pleno, porque
creo, es mi interpretación, que el señor Consejero
ha aportado una serie de datos y tengo que decir
que me ha parecido una intervención bastante inte -
resante, que en su extensión y en lo exhaustivo de
la misma permítame que le diga que tiene poco que
ver con lo que dio a conocer en sesión plenaria. 

Le agradezco la información que nos ha facili -
tado y se la agradezco haciéndole también otro
favor. Me ha dicho que desconocía que hubiese nin -
gún tipo de reivindicación por parte de los sindica -
tos en el sentido de que ha animado la tramitación
parlamentaria de la iniciativa que nos ocupa. Hay
un acuerdo de la comisión de personal de la Admi -
nistración núcleo del Gobierno de Navarra en su
reunión del 6 de marzo de 2001 en la cual básica -
mente se viene a tratar este tema y se solicita a la
Administración que tome las medidas necesarias
para acabar con las irregularidades –dicen ellos–
que existieron alrededor de las jefaturas y para
negociar con los sindicatos un calendario para
cubrir mediante los oportunos concursos de méri -
tos todas las jefaturas actualmente cubiertas. Por
lo tanto, no sé si tendría conocimiento de ello, pero
es de marzo de este año y creo que es algo a tener
muy en cuenta, sobre todo después de haberle oído
que tiene intención de hablar con los sindicatos de
esto y concertar esta problemática. 

En ese sentido, también quiero apuntarle que,
evidentemente, creo que no lo he dicho y si lo he
dicho lo he dicho mal o no tenía intención de
hacerlo, no he dicho que las personas que actual -
mente ocupan las jefaturas lo estén haciendo
basándose en razones de clientelismo y amiguismo.
En la Administración, como en todas partes, hay
gente que está por distintas motivaciones, pero
insisto en que creo que en estas plazas también se
da este tipo de situaciones y, refiriéndome otra vez
a este acuerdo adoptado por la comisión de perso -
nal de Administración núcleo, en una de sus valo -
raciones se recoge que el Gobierno de Navarra
sigue haciendo caso omiso de todo lo anterior y en
buena parte de los casos esta política estriba en
razones de clientelismo y amiguismo, y esto, insis -
to, no está firmado ni por LAB ni por la fuerza
política a la que represento, sino por la totalidad
de los sindicatos representados en la comisión de
personal de Administración núcleo. 

Yendo un poco al núcleo de la cuestión –valga
la redundancia–, sí que creo que es evidente que es
mejor ahorrar a la Comisión y también al Conseje -
ro el detalle de la discusión, pero me da la impre -
sión de que lo fundamental, a mi entender, es que
usted nos ha explicado algunas problemáticas con -
cretas que ha habido con el tema de la provisión de
plazas de jefatura, paradigmática puede la que ha
expuesto sobre los 103 puestos provistos en Osa -
sunbidea y la problemática que hubo al respecto.
Hay alguna más, de acuerdo, le agradecemos la
información y realmente estimamos que así puede
ser, no lo dudamos en absoluto. 

Pero la realidad es, insisto, que hay centenares
de plazas de jefaturas de negociado y de sección
que están provistas, y le voy a hacer una concesión
dialéctica, parece ser que de una manera irregular
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o, cuando menos, dudosa. Y es que, al margen de
los números y de, permítame la expresión, la paja
del planteamiento que se ha expuesto por parte del
Consejero, yo creo que es más que evidente que en
este libro que recoge el Texto Refundido del Estatu -
to del personal al servicio de la Administración
Pública de Navarra, que usted sin duda conoce
perfectamente porque dada su responsabilidad será
una de sus lecturas de cabecera, en la disposición
adicional tercera dice taxativamente que las jefatu -
ras de sección y de negociado de la Administración
de la Comunidad de Navarra serán desempeñadas
por funcionarios pertenecientes… y serán provistas
mediante la convocatoria de concurso de méritos.
A renglón seguido habla de que estas jefaturas se
podrán desempeñar durante un periodo de seis
años. Habla también de que las plazas se pueden
desempeñar interinamente desde que termina ese
periodo de seis años y la nueva convocatoria de
concurso de méritos y luego también, como usted
bien se ha referido en la intervención que ha reali -
zado, habla de ciertas excepcionalidades que se
recogen en el apartado tres. Previamente al tres se
habla de que esa interinidad sólo puede tener una
duración máxima de un año. 

Se da una paradoja, aquí lo que dice es que,
salvo en los supuestos en que la titularidad de la
plaza cubierta interinamente corresponda a un fun -
cionario con derecho a la reserva de la misma, la
situación de interinidad tendrá una duración máxi -
ma de un año, transcurrido el cual la plaza será
declarada vacante y provista en la forma señalada
en el apartado uno de esta disposición adicional,
que es el que previamente le he leído. Por lo tanto,
se da una paradoja, porque la voluntad política
que preside la convocatoria del concurso de méri -
tos que lleva a la provisión de estas pruebas de
jefatura es la voluntad que tiene el Gobierno de
Navarra. Claro, si lo que se pretende es perpetuar
ad eternum la interinidad de estas plazas, evidente -
mente, en este artículo no se recoge eso. 

También se habla de algún tema que usted ha
recogido, como la asunción de servicios estatales,
que está previsto como una excepcionalidad. Desde
luego, no hay ningún problema en reconocerlo por -
que el texto es clarificador al respecto, pero insisto
en que toda esa excepcionalidad que se está dando
en estos momentos alrededor de la provisión de
plazas de jefatura de negociado y de sección, per -
mítame, quizás yo no lo vea, pero me parece que en
lo recogido en la excepcionalidad en la disposición
adicional tercera no se recoge en absoluto. 

Insisto en que hay justificaciones lógicas, como
algunas que ha nombrado el Consejero y que se
recogen en la legislación, en el Texto Refundido del
Estatuto del personal al servicio de la Administra -
ción Pública, pero, desde luego, a nuestro entender,
la consecuencia es clara, los números y las cir -

cunstancias cantan, valga la expresión, y hay
temas que son discutibles, pero el hecho es que la
mayor parte de las jefaturas están provistas de un
modo no conforme a la legalidad vigente, insisto, a
ese Texto Refundido del Estatuto, y es una situa -
ción que a nuestro entender es, cuando menos, irre -
gular y que debe corregirse con voluntad política
por parte del Gobierno. 

Parece ser que en alguna excepcionalidad puede
hacerse alguna interpretación que cuando menos
podría calificarse, según ha comentado el Conseje -
ro, por lo menos en mi humilde opinión, de rebusca -
da y bastante interesada y, desde luego, a la espera
de ese informe jurídico que ha dicho que ha encar -
gado a los servicios competentes al respecto, evi -
denciaría que el Gobierno no apuesta por proveer
las jefaturas basándose en los criterios que deben
presidir la carrera profesional funcionarial. Permí -
tame subrayar e incidir en este aspecto ya que, lo
he apuntado porque me ha resultado chocante, a mí
personalmente me resulta difícil aceptar que sea
mejor proveer los puestos de jefaturas o cualquier
otro puesto en la Administración a dedo en vez de
mediante un concurso de méritos. Me parece que en
absoluto la provisión a dedo es más garante de las
aptitudes para un cargo de jefatura que un concur -
so de méritos. Lo he entendido así, si lo ha dicho
así y lo piensa así, para no caer en ningún exceso
dialéctico, como antes me ha comentado, le diré
que cuando menos me sorprende. 

Por último, quiero añadir que cuando ha
comentado que en estos últimos dieciocho años hay
una ausencia de recursos ante cualquier tipo de
nombramiento que se da en esta situación, real -
mente a mí tampoco me parece que la ausencia de
recurso, al final, sea un argumento para avalar
una situación cuando menos irregular o dudosa.
Evidentemente, me da la impresión de que al final
con esa argumentación lo que vamos a hacer es
obligar a los sindicatos, si no se concierta una
solución al respecto, a proceder por esa vía, a
hacer realidad el recurso, cuando, a nuestro enten -
der, la política que se está llevando a cabo desde el
Gobierno no se ajusta a derecho. 

Para terminar, ya que ha hecho una referencia
sobre el tema de la concertación, le animamos a
que lo haga, pero tráigalo a este Parlamento ya
concertado con las centrales sindicales, pero si les
ofrece algo fuera de lugar, como a nuestro entender
ha hecho con el tema de la ley de pasivos, asegúre -
se previamente una mayoría parlamentaria cualifi -
cada para poder sacarlo adelante. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor Barrena. Señor Gurrea, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): En pri -
mer lugar, tengo que decir que no comparto en
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absoluto el planteamiento que usted hace diciendo
que esta comparecencia no tiene nada que ver con
la información que se dio en el Pleno en respuesta
a una pregunta o a una interpelación de Izquierda
Unida. Creo que otra vez estamos en el voluntaris -
mo de que usted lo dice, usted se lo cree, pero
nadie más. Es decir, que vea, y está escrito en el
Diario de Sesiones, que aquello que está sometido
a un control de tiempo y que, efectivamente, se
tiene que sintetizar, y aquí no tengo el control de
tiempo que tengo ahí, tengo triple tiempo que allá,
que esto es más amplio, evidentemente, pero que no
tiene nada que ver es una falsedad. Usted la dice,
la suelta, nos callamos, parece que aceptamos. No,
no, yo no lo acepto. ¿Que no tiene nada que ver?
Tiene mucho que ver, hemos hablado de lo mismo,
las mismas cifras, los mismos razonamientos, los
mismos argumentos. ¿Que no es bis in idem? Efec -
tivamente, no es dos veces lo mismo, porque repe -
tirse creo que es feo y no es razonable. 

En cualquier caso, usted sigue leyendo creo que
de manera interesada, y es lógico que lo haga, y no
va a quedar usted mal en la comparecencia adrede,
esto no lo hace nadie en una comparecencia parla -
mentaria, pero usted no lee el epígrafe dos y el epí -
grafe tres de la disposición adicional tercera en la
que es evidente que amplía la interinidad más allá
de un año sin establecer otro plazo máximo. El
meollo de la cuestión no está ahí por mucho que le
dé usted con el martillo si quiere. El asunto está en
si esta excepción está amparada por el impacto que
un proceso de transferencias tiene trasladando
jefaturas de un sitio a otro con una especie de con -
curso de movida y si, efectivamente, eso descabeza
o no descabeza determinadas unidades a la vista de
que les ofrecen en determinadas actuaciones que
por la naturaleza intrínseca del cometido que tie -
nen exige o no complementos de incompatibilidad,
exclusividad, etcétera. El caso es que eso está
escrito. Ya comprendo que usted no lo quiera citar.
No vamos a seguir discutiendo sobre el asunto. A
mi juicio la cuestión nuclear no está en lo jurídico,
porque se puede ampliar la interinidad. Es decir, si
se diera correctamente la otra circunstancia de que
el impacto de un proceso de transferencias existe,
desde luego que se puede ampliar la interinidad sin
plazo límite, hasta que termine ese proceso que
impacta a la asunción de competencias. Para mí es
un tema claro, pero comprendo que para usted no. 

Nunca diré que un proceso a dedo es más
garante de capacidad profesional que un concurso
de méritos, ni lo diré ni lo he dicho. Evidentemente,
si usted toma la transcripción verá que eso no es lo
que he dicho, si se ha parecido se habrá parecido,
pero no lo he dicho y eso que yo creo que según
como se haga el concurso de méritos es mejor
hacerlo a dedo. Eso es lo que he dicho, que según
qué concurso de méritos me enseñe usted le diré

que es mejor a dedo, porque, si no, acabaremos
teniendo de jefes de las unidades a los más anti -
guos, que no serán precisamente las personas con
más brío para llevar adelante muchas cosas. Dicho
sea de una manera cariñosa con la gente que sea
mayor. 

Por cierto, en este país todo el mundo sabe que
la peor productividad se encuentra en la Adminis -
tración Pública. Esto no es cosa nuestra, esto es
inveterado, de siempre, todo el mundo sabe eso.
Donde se exigen altas productividades no se hacen
concursos de méritos para nombrar a los jefes,
algo tendrá que ver. Claro, es que allí no hay políti -
ca, por supuesto; yo le digo que aquí tampoco, que
aquí los nombramientos a usted le conviene que
sean así o que quizá a usted le pasaría por la cabe -
za hacerlo si tuviera que gobernar y cree que todos
son de la misma condición, pero yo no puedo res -
ponder por nadie más que por mí y, aun así, con
algunas reservas, pero le digo que, desde luego, a
mí no se me ocurre hacer nombramientos políticos
para un puesto en el que haya que currelar ¿Por
qué? Porque no me currelarán y lo que necesito es
gente que profesionalmente responda y que tenga
las condiciones que tenga que tener y, desde luego,
con la categoría o con el perfil de jefe no nombraré
más que a gente que crea yo que tiene perfil de jefe.
A veces uno se equivoca, evidentemente, pero eso
es un error, no es la voluntad con la que uno fun -
ciona. 

En cuanto a que van a estar los sindicatos recu -
rriendo, tengo mucho respeto a los sindicatos y lo
primero que sé, y lo digo sin ninguna falta de res -
peto, es que no son unos angelitos, no se andan con
tonterías y si han estado dieciocho años sin plante -
ar eso…, porque es la primera vez que lo oigo. La
verdad es que existe ese documento, supongo que
lo han entregado en su debido sitio, yo no lo cono -
cía, pero ya lo conozco; una apoyatura más para
que el informe jurídico esté bien fundamentado en
la solicitud. Si hay una comisión de personal de la
Administración núcleo que plantea eso, veamos el
informe jurídico, yo estoy a eso. Pero, desde luego,
no son unos angelitos y si vieran ahí claridad y
tuvieran interés en la cuestión creo que lo hubieran
hecho, por lo menos en estos cinco últimos años
que hay gobierno de derechas, que es cuando los
sindicatos arrean mejor, cuando gobierna un parti -
do de izquierdas no sé que pasa, pero se hacen
menos mociones, se hacen menos proposiciones, se
hacen menos proyectos de ley, se hacen menos
recursos; debe ser coincidencia, pero a mí me
extraña que esa voluntad de la comisión de perso -
nal de la Administración núcleo sea una voluntad
generalizada, en cualquier caso iré tomando posi -
ciones, porque como allá en octubre o en noviem -
bre –procuraré retrasarlo todo lo que pueda– hay
que negociar con los sindicatos el convenio del año
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siguiente, ya estaré preparado. Y digo retrasarlo lo
que pueda porque la verdad es que para hacer el
ridículo de llegar a un acuerdo importante con los
sindicatos y luego que esos sindicatos no hayan
trasladado bien a sus partidos políticos la bondad
de ese acuerdo no sé si vale la pena dedicarle el
tiempo que le hemos dedicado en concreto al pro -
yecto de pasivos. En cualquier caso, como es obli -
gación del administrador llamar a las centrales
sindicales para ver el catálogo de reivindicaciones
para los años 2002 y 2003, nos reuniremos, vere -
mos lo que hay, intentaremos hacer una propuesta
y, luego, ya la traeremos al Parlamento para que el
Parlamento disponga lo que, sin duda, será más
conveniente y mejor.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Gurrea. ¿Qué portavoces desean
intervenir? Señora Arboniés, tiene la palabra. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Seré breve. El
Consejero en su comparecencia pone de manifiesto
cuando menos que el procedimiento, y creo que ya
es avanzar bastante viniendo del Consejero, es de
dudosa legalidad y que está dispuesto a revisarlo.
Efectivamente, sobre esto ya hubo un informe de la
Cámara de Comptos y está el acuerdo que todos
hemos visto donde se pone de manifiesto que en
buena parte de los casos se da un alto grado de
discrecionalidad, vamos a decirlo así. Usted está
dispuesto a revisar ese procedimiento, está dis -
puesto a hacer un informe jurídico. 

Efectivamente, antes se han leído las estadísti -
cas y es obvio que el grado de discrecionalidad
incide en muchas cuestiones. Una de ellas es la
cuestión, que antes se ha hablado de ella, de las
mujeres. Todos sabemos lo difícil que es para una
mujer competir en la empresa privada. Y ya no es
una cuestión de que tienen otras funciones que rea -
lizar en casa. Hace unos años se decía que era por -
que teníamos menos formación, cuando obtuvimos
esa formación e incluso superamos las estadísticas
en las universidades resulta que la excusa es otra.
Esto explica además en buena medida por qué las
mujeres están en la función pública, y están porque
hay unos concursos objetivos y, cuando los concur -
sos son objetivos, lo que miden son la capacidad y
el mérito, con independencia de cualquier otra cir -
cunstancia. 

Con lo cual, estamos de acuerdo en que todo
esto se revise y que haya procesos objetivos va a
incidir en que cada uno esté en su sitio y en que
acceda quien tenga más mérito y mayor capacidad,
porque, al final, lo que agradece cualquier gobier -
no es tener gente capaz donde la debe tener. En ese
sentido, cuando ha hablado de los sindicatos, señor
Gurrea, ni los sindicatos tienen partidos políticos
ni los partidos políticos pertenecemos a los sindi -
catos y lo que usted sí tenía que haber hecho en
este caso y en muchos otros es haberse comunicado

con el Parlamento, porque, efectivamente, usted
llegó a un acuerdo bueno para usted, bueno para
los sindicatos, pero yo me acuerdo de aquella com -
parecencia del 98 respecto a los montepíos en la
cual usted dijo que nos mantendría informados.
Eso no ha sido así y, entonces, llegamos a las
situaciones que llegamos, que también son buenas
para tomar buena nota para el futuro. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señora Arboniés. Señor Gurrea, tiene la
palabra. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Breve -
mente y empezando por el final. No sé si a usted le
interesaba mantenerse informada, en cualquier
caso, me han llamado a comparecer por asuntos
mucho más baladíes que la cuestión del Montepío
de los funcionarios. Tampoco le voy a recriminar
por ello, no voy a reñir ahora con usted por este
asunto, pero han llamado ustedes a todo chuchibu -
rri en relación con el Montepío de funcionarios, al
único que no han llamado es al Consejero del
departamento y tampoco a ningún técnico. Estoy
convencido de que ustedes no quieren saber nada
de ese asunto, estoy convencido y lo digo alto;
ustedes pensarán otra cosa.

Respecto a las conexiones entre los partidos y
los sindicatos, prefiero no decir barbaridades. Ya
sé que son organizaciones distintas, pero hay sinto -
nías, tanto que cuando hay disintonías es una cri -
sis, es un problema serio para el sistema, por lo
menos en España, no sé lo que ocurre en el resto de
los países. Por eso digo que la gente debe entender,
no yo, que hay mucha sintonía entre los partidos y
algunos sindicatos, entre los que tienen efectiva -
mente esa relación, porque cuando falla entienden
que se está produciendo una crisis en el sistema. 

Quiero decirle también, por poner en común mi
opinión, que el informe de la Cámara de Comptos
no es un informe jurídico y usted lo sabe y alguno
más también. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Gurrea. No habiendo más interven -
ciones, sólo queda agradecer las informaciones del
Consejero. Suspendemos la sesión para abordar el
último punto del orden del día. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 19 HORAS Y 42
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 43
MINUTOS.) 

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a revisar el
grado de cumplimiento del Plan de Organi-
zación y Funciones de la Policía Foral, pre-
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sentada por el G.P. Convergencia de Demó-
cratas de Navarra. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Señorías,
se reanuda la sesión. Pasamos al cuarto punto del
orden del día: Debate y votación de la moción por
la que se insta al Gobierno de Navarra a revisar el
grado de cumplimiento del Plan de organización y
funciones de la Policía Foral, presentada por el
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra -
tas de Navarra. Para su defensa tiene la palabra el
señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señor Pre -
sidente. Como es sabido el Plan aprobado en 1992
a lo largo de todos estos años ha venido demos -
trando, por una parte, eficacia en algunos aspectos
de su ejecución, pero, por otra, algunos déficit en
la misma respecto a la delimitación de funciones
con otros cuerpos, a la coordinación, a la Junta de
Seguridad, al desarrollo de la estructura organiza -
tiva, a la configuración de la estructura de mandos,
al despliegue, a medios y dotaciones, al sistema
financiero, etcétera. 

Entiende el grupo de Convergencia que ha lle -
gado el momento de revisar el grado de cumpli -
miento de este Plan de organización y funciones de
la Policía Foral y de instar al Gobierno de Nava -
rra para que en el plazo de un año elabore un
nuevo plan director y en él se satisfagan todos
estos déficit y se adopten las medidas necesarias
para conseguir una situación que garantice que la
policía sea como quería el plan anterior, una poli -
cía integral, que esté en condiciones de desarrollar
todas sus competencias, que se delimiten, por
tanto, las suyas y las de los cuerpos y fuerzas de
seguridad del Estado, que se establezcan y articu -
len y sean operativas las técnicas de coordinación
y que, es evidente, la Policía Foral de Navarra
adquiera todas las competencias que tiene enco -
mendadas por la vigente ley foral. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Alli. ¿Portavoces que deseen inter -
venir en el turno a favor? Señor García Adanero,
tiene la palabra. 

SR. GARCÍA ADANERO: Gracias, señor Pre -
sidente. Buenas tardes. Intervengo para mostrar el
apoyo de nuestro grupo a esta moción, si bien
podríamos discrepar en alguna de las cuestiones
que se ven en la parte expositiva, porque creemos
que el cumplimiento del plan ha sido en general
satisfactorio. Sí ha habido alguna cuestión que
todavía no se ha definido o que no se ha realizado
y ha habido aquí debates sobre cuestiones concre -
tas, tanto en el debate de Presupuestos como en
alguna comparecencia. 

En todo caso, este plan se aprobó en el año 94,
ya es hora de modificarlo, entre otras cosas porque
la mayoría de las propuestas hacían referencia al

año 2000 o 2001. Por lo tanto, estamos de acuerdo
con lo que establece CDN de que hay que elaborar
un nuevo plan, si bien le pediríamos al señor Alli
que en el segundo punto terminara donde habla de
sus competencias, porque lo que hace referencia a
continuación nosotros creemos que es más lógico
que forme parte de la elaboración del plan y del
debate parlamentario del mismo cuando se traiga a
este Parlamento. Pidiéndole que termine donde
habla de sus competencias, votaríamos a favor los
dos puntos. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor García Adanero. Señor Mori, tiene la palabra. 

SR. MORI IGOA: Gracias, señor Presidente.
Buenas tardes, señorías. Diré lo que he dicho antes
fuera de micrófono, como se suele decir. Quiero
mostrar el voto favorable de nuestro grupo a esta
moción, una moción que, evidentemente, la hace el
CDN en un momento muy determinado y muy cru -
cial del debate sobre legislación policial que esta -
mos teniendo estos días y que hemos tenido en
Comisión y que mañana tendremos en Pleno y que
viene muy al pelo, pero que, evidentemente, va a
tener que ser abordado por parte del Gobierno y
del Parlamento en breves momentos. Como se suele
decir, el que se adelanta canta, y ha sido él. Votare -
mos que sí y creo que es intención de todos que
esto se haga. Evidentemente, el Gobierno tendrá
que ver y revisar todas aquellas cosas que no se
han cumplido, que, por alguna comparecencia sin -
dical, creo que son bastantes más de las que pare -
cen, pero de sabios es rectificar y, seguramente,
evitará trasladar las deficiencias de ese plan direc -
tor al nuevo en la medida de lo posible y, por lo
menos, rectificaremos aquellos errores que se
cometieron y, lo que no, intentaremos hacerlo
mejor. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Mori. Señor Barrena, tiene la palabra. 

SR. BARRENA ARZA: Gracias, señor Presi -
dente. Intervendré muy brevemente, para dejar
constancia de nuestro voto favorable a la moción
presentada por CDN, una moción que no es sino
consecuencia de las comparecencias que hubo ante
esta Comisión, tanto de la parte sindical, el Sindi -
cato de la Policía Foral, como del propio Conseje -
ro, en las cuales, creo que es evidente, se constató
un grado de incumplimiento bastante considerable
del Plan director de Policía Foral. Por lo tanto,
como digo, esas labores han ocasionado esta ini -
ciativa por parte del CDN, que es asumida por
nuestro grupo en la totalidad de los extremos que
se manifiestan en los puntos 1 y 2. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Barrena. Señora Arboniés, tiene la
palabra. 
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SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Muchas gra -
cias, señor Presidente. Intervendré en la misma
línea. Creo que es evidente la necesidad de revisar
el Plan del 94, como ya se ha puesto de manifiesto,
e, incluso, estamos abordando diversas cuestiones
que tienen que ver con la materia que trata esta
moción y nosotros apoyaremos toda la propuesta
de resolución tal y como está. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señora Arboniés. Señor Goikoetxea, tiene
la palabra. 

SR. GOIKOETXEA ASKORBE: Gracias,
señor Presidente. Queremos manifestar nuestro
voto a favor de esta moción de CDN, si bien habrí -
amos preferido que se hubiese hecho en los puntos
resolutivos una meción más expresa al desarrollo
integral de la Policía Foral de Navarra como un
cuerpo que siempre hemos pedido que ejerza una
función integral de policía y que mucho me temo
vale el Gobierno actual de Navarra no lo presenta -
rá en su programa. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Goikoetxea. Señor Alli, su turno de
réplica. 

SR. ALLI ARANGUREN: Gracias, señor Pre -
sidente. En primer lugar, quiero agradecer a todos
los grupos su actitud favorable a que esta iniciati -
va prospere. 

En relación con lo que acaba de decir el señor
Goikoetxea, ya en el plan vigente se alude a una
policía integral y, por tanto, esta idea de policía
integral, al menos en el plan, supongo que se reite -
rará, otra cosa es la operatividad en cada momen -
to, porque eso ya queda a merced de las decisiones
políticas que se puedan tomar sobre el alcance que
se quiera dar al principio de policía integral y
sabido es que en la Comunidad Foral hay actitudes
que entienden que integral, pero un poquitín
menos, íntegra, pero quizás sin ele, para que el
concepto de policía integral no abarque todos los
espacios policiales. 

En relación con la propuesta que hacía el señor
García Adanero sobre el inciso final donde se esta -
blezca, entre otras medidas, un convenio de delimi -
tación de competencias con otras fuerzas o cuerpos
de seguridad, creo que si se suprime no pierde el

contenido, porque lo importante está en los dos
apartados anteriores, por una razón, porque en
este plan todo lo más que se puede poner como uno
de los objetivos es que se haga este convenio, pero
no articular el convenio que necesita una negocia -
ción entre el Gobierno de Navarra y el Gobierno
del Estado. Por tanto, como digo, como planifica -
ción un punto de los objetivos a desarrollar sería
establecer este convenio, incluso se pueden dar
elementos conceptuales de por dónde podría ir,
pero está claro que aquí hay un fallo quizá de
redacción, es demasiado exigente, porque donde se
establezca, entre otras medidas, un convenio, el
convenio tiene que venir dado en su momento, es
necesario para que la policía realice plenamente
los objetivos que le asigne el plan y en su momento
se negociaría el convenio. 

Por tanto, como máximo y como está dicho hoy,
al final en el plan también habrá que hacer un con -
venio para articular los ámbitos competenciales de
uno y otro. Por parte de nuestro grupo no hay nin -
gún problema en eliminar desde la coma, es decir,
poner en competencias punto y pido que esto se
rectifique de oficio porque no altera, como digo, el
propósito de los apartados uno y dos. No hay nin -
guna dificultad, supongo. Se hace una fotocopia y
se tacha el inciso final y que esto se convierta en
enmienda in voce. Efectivamente, la enmienda que
proponía el señor García Adanero consiste, como
él ha dicho, en suprimir desde la coma, de forma
que se elimine la parte que empieza por “donde” y
hasta “eficaz”, que es la que hace referencia a ese
convenio, que, como digo, no puede ser nunca una
parte de un documento unilateral. Si tiene que ser
un convenio tendrá que ser bilateral en su momen -
to con el Estado. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor Alli. Pasamos, por tanto, a la votación de la
enmienda. ¿Votos a favor? Queda aprobada la
moción con la enmienda, en la que se insta al
Gobierno de Navarra a revisar el grado de cumpli -
miento del Plan de organización y funciones de la
Policía Foral, por 13 votos a favor y ninguno en
contra. Muchas gracias, señorías. Se levanta la
sesión. 

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 19 HORAS Y 52
MINUTOS.)
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